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PUNTOS DE SUSCRÍCION. 

r*fi / . ;noa ÍIP pste neriódico, y en las librerías de BaiUy-Ba.i~ 
¿ ¡ ^ S & S ^ m m ^ ^ M f o t o * . l'asaje d . Matheu, y'Moya 

V K I N C I A ^ E O todas las Ubrerfas y administraciones de correos 
S ^ rMUi Santiago de Cuba, D. Juan ^ n g x z r . - M a m h , Sres. Kanuy 
^ ^ . - G r a n - C a n a r i a , D. Amaranto Martínez de Kscobar.-

^ í o - A ' t w . I ) . Ignacm guaseo.^^^.^ Com ñíai 20> rue de ^ Ban, 
EXTRANJERO ^ a r ^ ^ ^ Txctonw.-Londres, M . Thomas, 

ffiS&ÍSSÍ^Í D. Manuel K. P i t t o . - L ^ o a , Diario dos 
Pobres. 

E L R E I N O . 
CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me-

8es60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me

ses 70. . . 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses áb, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs.. tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
Este p e r i ó d i c o se p u b l i c a todos los d ias , p o r l a 

ta rde , excepto los domingos . Yiernes 14 de Agosto de 1863. 
Bedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , ca l le de Preciados, 

n ú m . 57 , cua r to bajo. 
Núm. 1166. 

- no 

ADVERTENCIA, 

Los señores suscritores de provincia cuyo abo-

termina en 15 del presente mes, se servirán 

remarle oportunamente para no experimentar 

c t m o en el recibo de nuestro diario, 

i1 las suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada mes. 
OTRA. 

Con el ^e ev^ar extravíos en las cartas 
• ue contengan sellos de franqueo para pago de 

• suscriciones. suplicamos á los que las remitan se 
-sirvan certificarlas. 

I 

iiios mayores mu; 

v en 

tanto porc^ 
luraleza del 

rejones deí* 
i \ se CUCDH 
ino m a s ^ 
omercio y 

^liserKordia' 

l!SS. J 

en W* A Jóme, 28, 
u'7 --En Proí 

=6 torra 
(A. I8¡J¿ 

<?, rue du ^ ' T ^ 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

^ p ^ , 12.—La partida de Croco ha sido derrotada. 

Francfort 12.—El Senado publicó un manifiesto elo
giando la iniciativa del emperador sobre el Con
greso. 

Constantinopla 12. - E l antiguo serrallo se ha incen
diado completamente, consumiéndose muchos objetos 
preciosos é históricos. 

Keclamaciones de Servia sobre el radio de la fortale
za de Belgrado. 

Berlín 12.—El príncipe real llegó á Gastein. Des
miéntese que sea para representar al rey en el Congre
so de Francfort. 

Londres 12.—Alfredo Ayles, agente del gobierno na
cional polaco, ha sido preso á instancia del cónsul ruso, 
que pide su castigo según la ley sobre enganchadores 
para el extranjero. 

Noticias de Nueva-York que alcanzan al primero, 
anuncian que los ejércitos beligerantes prepáransepara 
una gran batalla cerca de Culpepper. 

Sigue el bombardeo del fuerte Waquer. 

Paris 13.—Las cartas de la Habana anuncian que 
ha producido grande y buena sensación la proclama 
del principe Maximiliano. 

Francfort 13.—Corre el rumor de que Prusia aban
donará la confederación. 

Sau Nazaire 13.—Ha llegado el correo de Méjico. 

Paris 13.-Quedan el 3 por 100 á 67-50; el 4 1/2 á 
96-50-, e\ interior español á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable á 32 1/4. 

Londres 13.—Quedan los consolidados de 931/4 á 3/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 

' San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

REALES DECRETOS. 
Atendiendo á los méritos y servicios del coronel de 

caballería D. Raimundo de Sotto, conde de Clonard, 
jefe de sección del ministerio de la Guerra, vengo en 
promoverlo al empleo de brigadier con arreglo al ar
tículo 9.° del real decreto orgánico de la secretaría de 
dicho ministerio de 17 de Junio del corriente año, en 
el turno correspondiente á las vacantes ocurridas por 
fallecimiento de los brigadieres D . Peregrino Jácome, 
D. Pedro Miranda y ascenso de D. Salvador Valdés. 

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra, José de la Concha 

—Atendiendo á los servicios del coronel de caballe
ría D. José Riquelme y Gómez, vengo en promoverlo 
al empleo de brigadier en el turno correspondiente á 
« 8 vacantes ocurridas por fallecimiento de los briga-
aierea D. Angel de Losada, D. José de Castro y D. Ca
yetano Cardero. 

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Guerra, José déla Concha. 

rf "Tj'^y11^60^ ^ l03 servicios del coronel de infante-
ve I i ^an ^e Mena y Goldaraz, vengo en promo-
erio al empleo de brigadier en el turno correspon-
lente a las vacantes ocurridas por fallecimiento del 
"gadier D. Lorenzo Schmid y ascenso de D. José le;-

nacio Echevarría y D. Juan de Urbina. 
cip f en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho-
^entog sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano. 

« ministro de la Guerra, José de la Concha. 

rianH611^611*30 á 109 servicÍ08 del coronel de infante-
emni J DE 'VERA Y LOPEZ' vengo en promoverlo al 
va£ ? e briga1dier en el ^ r n o correspondiente á las 

J3 0TcTurridas Por ascenso de los brigadieres don 
¡g1 de Vargas, D. Joaquín Riquelme y D. José Ha-

ciem?0 en San Ildefonso á once de Agosto de mi l ocho-
^Qtos sesenta y t r e s . - E s t á rubricado de la real ma-

«1 ministro de la Guerra, José de la Concha. 

^at^Mnd-en<io * 109 servicÍ03 del coronel de infante-
^ i t o l laD0 9zcá"z 7 Sanca , vengo en promoverlo 
last^if 6 b"Sad^er en el turno correspondiente á 
D. MaT;ntes zurridas por ascenso de los brigadieres 
D. Jogé?0 San Juan, D . Cárlos Bernaldo de Quirós y 

Da¡j0 ̂ g u l o y Aeuado. 
^ntos c Ildefonso á once de Agosto de mil ocho-
ao.-^ri 7 tres.—Está rubricado de la real ma-

numstro de la Guerra, José de la Concha. 

jQ^úUi)mCOmprendidos en el real decret0 de 1-0de 
Seh»— •-0'7 POr haberln snlip. itarín Ina intpre por haberlo solicitado los interesados, 

s, reembo 
s tamos sobre ^ 1 

uenta a"*' 

eras y 

actual e* • CONCEDER POR reales órdenes de 12 
de 32,000 ra °Ci10n de 8ervi<310» con el sueldo anual 
Cabredo. D"\T brigadieres D . José Pérez Dávila y 
Paig y Ódeñav n161 ^P.^8» D- Buenaventura 

/ u . José Joaquín de Torres y Vallejo. 

de 
de crédito 
nporte. 

uzaró, niag,s 

'puente ^ ( 
propieur^ je 

Ife, p.0P,et* j 

Villaroa'1'10' # 

inC,aSB) 

• ÎSTERTO DE GRACIA Y J U S T I C I A . 
^ C d o n general del -Sec~ 

D. 

registro de la propiedad. 
cion 3.a 

. ) se ha servido nombrar para el 

^ l ^ a n y p r i ^ . ' Provincia de Zaragoza, á D. Vicente 
f ó r m e n t e nZ '̂ĵ 0311169 Por renuncia de los an-
d l d e Santandí- d03; y Para el de á m a l e s , provin-
i ^ p e ñ a b a ¿ n TVa9ante P^r traslación defque le 
Slduo9 ha'n 8SftJulian CamPO de b Cuadra, cuyos 
w-^madas por P J ^ ^ 8 1 0 8 en ,a8 resPectivas ter-

f l u 8 nombramTpnf M; tIue 1168(16 la publicación 
LCOrrer ¡OÍS» S f la Gaceta ^ Madrid empie-

•C,0ndel¿ r e 9 n ^ f 9 °uareuta dias que para la 
^ re8Peotivas fiabas se fija e¿ el ar t ícu-

lo 2S2 del reglamento general para la ejecución de la 
ley hipotecaria. 

De real órden lo digo á V . E. para los efectos con
siguientes.—Dios guarde á V . E muchos años.—Ma
drid 13 de Agosto de 1863.—Monares.—Señor direc
tor general del registro de la propiedad. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Reales órdenes. 
Excmo. señor: Vista la real órden de 20 de Noviem

bre de 1861, por la cual S. M . tuvo á bien aprobar la 
creación del nuevo pueblo de la Carolina del Sur, en 
la isla de Puerto-Rico, entendiéndose que sus vecinos 
deberían costear los gastos de construcción de la igle
sia y demás edificios públicos: 

Vista la instancia de D . Juan Bautista Machicote 
solicitando se declare sin efecto retroactivo la expre
sada real órden y en su consecuencia se les exima del 
pago de 556 pesos 16 cénts. que se le impusieron como 
cuota para sufragar los gastos de construcción de la 
iglesia citada: 

Visto el expediente instruido con motivo de esta so
l ic i tud: 

Considerando que son dos los extremos que hay que 
decidir en este expediente, el primero relativo á la in
teligencia que debe darse á la mencionada real órden 
respecto á si obliga á los vecinos en general ó solo á 
los que solicitaron la creación del nuevo pueblo; y el 
segundo á la aplicación de dicha disposición soberana 
al caso concreto de D. Juan Bautista Machicote: 

Considerando que si bien la declaración del primer 
extremo corresponde al gobierno desde el momento en 
que el gobernador capitán general la someta á su de
cisión, no así la del segundo, que compete á la autori
dad superior de la isla, de cuya providencia puede 
apelar el interesado por la via contenciosa al consejo 
de administración: 

Considerando que para la creación del nuevo pue
blo se tuvieron presentes razones de salubridad y con
veniencia pública que afectan á todos los vecinos, 
siendo por consiguiente lógico que pesen también so
bre todas las cargas que aquella trae consigo: 

Y considerando, por último, que no puede el go
bierno avocar á sí la resolución de la instancia de Ma
chicote sin suprimir la competencia del capitán gene
ral y su alzada ante el Consejo de administración; 

Oida la sección de Ultramar del Consejo de Estado, 
S. M . la Reina (Q D. G.) se ha dignado resolver que 
la real órden de 20 de Noviembre de 1861 es obligato
ria para todos los vecinos de la Carolina del Sur, ha
yan ó no solicitado la creación del nuevo pueblo, y 
consentido en sufragar los gastos de construcción de la 
iglesia y demás edificios públicos; y que la aplicación 
de la expresada real órden á la resolución de la ins
tancia de D. Juan Bautista Machicote y apreciación de 
las razones en que este se funda corresponden á la 
autoridad de V . E., de cuya decisión podrá aquel a l 
zarse, si se considerase por ella agraviado, en Ja forma 
y ante el tribunal que para estos casos establecen las 
disposiciones vigentes. 

De real órden lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde ká V. E. m u 
chos años. San Ildefonso 5 de Agosto de 1863.—Con
cha.—¡Señor gobernador capitán general de la isla de 
Puerto-Rico. 

Excmo. señor: La necesidad de que las compañías 
por acciones dedicadas á la construcción y explotación 
de las obras públicas se limiten en la distribución de 
beneficios á lo que debe considerarse legal en el inte
rés bien entendido de aquellas sociedades, cesando toda 
distribución ó imputación de dividendos que no sean 
líquidos, ha impulsado á S. M . la Reina á dictar las 
disposiciones siguientes: 

1. a Se prohibe á las compañías concesionarias de 
obras públicas todo reparto que no represente las ga
nancias de la empresa después de cubiertos los gastos 
de explotación, administración social, servicio de los 
empréstitos, reparación y conservación de obras, re
posición de material y cualesquiera otro que sea nece
sario para la realización del objeto social. 

2. a No se imputará de ningún modo como tales 
beneficios, convirtiéndolos en acciones ó valores de 
participación, cantidad alguna que, con arreglo al 
párrafo anterior, no pueda ser considerada como pro
ducto líquido, ni aun en el caso de que la compañía 
tenga en cartera acciones pertenecientes á la tercera 
parte del capital social que el art. 43 del real decreto 
de 10 de Diciembre de 1858 le autoriza para reservar 
en esta forma al tiempo de constituirse. 

3. a Las compañías que teniendo en cartera dicha 
tercera parte deseen emitir los títulos que la represen
tan por su valor en metálico ó pago de obras ó de ma
terial, darán cuenta anticipada á v . E. , que se cercio
rará préviamente de la legitimidad de la operación. 

De real órden lo digo á v . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. m u 
chos años. San Ildefonso 5 de Agosto de 1863.—Con
cha.—Señor gobernador capitán general de la isla do 
Cuba. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
El Faro Asturiano, diario de Oviedo, publica en el 

número correspondiente al dia 10 del actual el sir 
guíente remitido, bajo el epígrafe de Ferro-carril á 
Torrelavega: 

«Un nuevo proyecto de ferro-carril para Asturias, 
es un nuevo entorpecimiento á la solución inmediata 
de asunto tan importante para nuestro país. 

Apoyarle es declararse enemigo de nuestros intere
ses y del engrandecimiento de la provincia. 

Combatirle es deber de todo buen asturiano. 
Cumplamos por nuestra parte con este sagrado 

deber. 
El peligro es tanto mayor, cuanto que la provincia 

de Santander, en donde se ha reunido la junta de que 
da cuenta EL RM?.O, está inmediatamente interesada en 
que los productos del centro de Castilla no salgan por 
ningún puerto de Asturias, lo que se conseguirla fá
cilmente con el nuevo proyecto que hoy se echa á 
volar. 

Examinemos la cuestión detenidamente. 
Torrelavega está en la provincia de Santander. A 

este punto vendrán á parar todas las mercancías que se 
conduzcan por el ferro-carril de Alar del Rey, que, 
daaa la ejecución del nuevo trazado que se Intenta, se
rá el que nos ponga en comunicación con la red gene
ral. Desde Gijon á Torrelavega (midiendo directamen
te sobre el plano) hay cíen/o sesenta kilómetros; y des
de el último punto al puerto de Santander se recorren 
por el citado camino de Alar, 33 kilómetros. Pregun
tamos ahora: las mercancías que lleguen á Torrelave
ga, habiendo de ser embarcadas, ¿preferirán recorrer 
160 kilómetros para exportarse por Gijon, ú optarán 
por economizar tiempo y dinero verificándolo por San
tander? Hágase el mismo razonamiento con relación á 
los géneros ultramarinos, y pregúntese^ igualmente si 
ellos irán á desembarcar en Gijon ó en Santander, ha
biendo de caminar 160 kilómetros en el primer caso 
(para llegar á Torrelavega y desde allí á Castilla), ó 33 
en el segundo. 

La verdad es que la nueva línea un solo objeto po
dría tener: el de trasportar de un punto á otro 
los vecinos de los pueblos que atraviesa, y á lo sumo 
conducir á Santander unas cuantas fanegas de avellana 
del extremo oriente de nuestra provincia. Evidente
mente esta quedarla arruinada, y el comercio de G i 
jon y Oviedo concluirla para siempre. 

Las dificultades de construcción de este nuevo tra
zado no serian menores que las de Pajares, y cuerna 
que si hacemos mérito de ellas, no es porque creamos 
que detendrán un solo momento á la junta constituida 
en Santander; pues bien sabemos que allí hay grandes 
capitales, mucho patriotismo é intereses comprometidos 

que se salvan con la línea Intentada, pero que se re
sentirán grandemente si nosotros salvamos la altura de 
Castilla. Hay quien asegura (con conocimiento de cau
sa) que si nos ponemos en comunicación inmediata 
con León, antes de mucho tiempo se habrán enmohe
cido los ralis del ferrp-carril de Isabel I I . 

Para entrar en Asturias desde Torrelavega, hay dos 
medios: uno, arrimándose á la montaña, en cuyo caso 
el desarrollo será mayor que por Pajares, y las pen
dientes sobre precipicios más peligrosas; otro, marchar 
por la costa, con el grave inconveniente del paso de 
infinitos ríos y varias rías de consideración, habiendo 
una que requiere un puente de treinta y tantos arcos. 

Si estas dificultades pueden vencerse, dicho se está 
que las de Pajares desaparecen en el momento que se 
quiera, y no hay razón fondada para que desaprobe
mos el proyecto del gobierno y apoyemos el que pre
sentan personas interesadas en nuestra ruina, por lo 
mismo que ella vendrá á salvar capitales hoy compro
metidos en otra provincia que no es la nuestra. 

Insistimos en la necesidad de tener en la capital una 
junta magna para tratar detenidamente sobre este 
asunto y resolver algo de una manera definitiva.» 

—Los periódicos Valencianos dan sobre los diplomá
ticos africanos las siguientes noticias: 

«La embajada de Túnez ha adelantado su viaje á 
Madrid, y ayer tarde á las tres y media salió de esta 
ciudad en un tren especial. Durante su corta perma
nencia entre nosotros han recorrido los principales es
tablecimientos, acompañados de los Sres. Azancot, For-
tuny, gobernador de la provincia y alcalde de Valen
cia, dando pruebas todos los individuos de la embaja
da, y muy especialmente su jefe, de extensos conoci
mientos y finísimo trato. Anteayer tarde á las cuatro 
estuvieron en el hospital general, y se enteraren m i 
nuciosamente del brillante estado del establecimiento, 
no sin revelar en su semblante la compasión que les 
inspiraban los pobres enfermos. Después se dirigieron 
á las fábricas de tejidos de seda de D. Mariano Garin 
y Sres. Pujol y Santaló, á la de azulejos del muro de 
Cuarto y á la alfarería de D . Felipe Tello, en la calle 
de la Corona. En cada una de ellas se enteraron m i 
nuciosamente de los objetos que se fabrican, los cua
les merecieron los elogios del embajador, que por me
dio del Intérprete, señor de Azancot, fueron trasmiti
dos á sus respectivos dueños. E l Sr. Tello, á pesar de 
haber tenido noticia con pocas horas de anticipación 
de tan inesperada visita, sorprendió á los tunecinos 
recibiéndoles con los sones marciales de una banda de 
música, que ejecutó varias piezas durante la estancia 
en el establecimiento de Sldi-Mohammed y los que le 
acompañaban. 

El embajador quedó tan satisfecho de este obsequio, 
que no solo dió las gracias al Sr, Tello, sino que ade
más, por medio de uno de sus ayudantes, entregó 300 
reales vellón á los músicos. En la fábrica de azulejos 
del Sr. González, situada en el muro de Cuarto, admi
ró S. E. sus productos, encargó algunas muestras, ma
nifestó que en Tónez seria muy útil y estimable este 
objeto de nuestra industria, y prometió un buen éxito 
á cualquier casa de comisión ó establecimiento de tal 
clase que se planteara su país. Con particular aten
ción se fijó la embajada en algunas baldosas que allí se 
conservan del tiempo de los árabes, y en una en que 
figuraba la primera entrevista del duque de Tetuan y 
Muley-Abbas en Africa, reconociendo á dos de los 
que en aquella época acompr.ñafean al segundo, por 
cuya perfecta semejanza con los originales encomiaron 
el mérito del artista. Ayer por la mañana visitaron los 
tunecinos la catedral, entrando en la sacristía, en 
donde se les enseñaron algunos de los más ricos orna
mentos sagrados, cuya variedad de tejidos encarecie
ron. También se fijaron en el cimborrio por su cons
trucción especial, y en los trabajos de arquitectura 
gótica del aula capitular. El intérprete, señor de Azan
cot, les esplicó el suceso que nos recuerda la gran ca
dena y Hecha que cuelga de las paredes, traída del si
tio de Marsella, S. E. el embajador tiene un carácter 
complaciente y sabe agradecer aun la más insignifi
cante atención, proceda de quien quiera. Antes de 
partir manifestó lo altamente reconocido que se halla
ba por el hospedaje que se le había proporcionado, y 
encomió sobre manera la fonda del Cid , colocándola 
al nivel de las primeras. Dió las gracias á las autori
dades por su finísimo trato y á cuantos hubieran podi
do molestarse por su persona, y ofreció que volverla á 
Valencia, bien con el carácter que representa, ó de 
incógnito. Sidi-Mohammet se ha despedido de la c i u 
dad del Cid de una manera que enaltece sus caritativos 
sentimientos, entregando 4,000 rs, para los pobres. 
Además en el hospital dejó una cuantiosa limosna, y 
2,000 rs. en la iglesia catedral,» 

—Dice el Diario de Barcelona del dia 11: 
«Según tenemos entendido, se halla ya completa

mente terminado el plano de la fachada de nuestra 
santa iglesia catedral, que debe tener 400 palmos cata
lanes de altura, rematando con una gran cruz. El cap!-
tal indispensable para la construcción asciende á 12 
millones de reales, y el plazo en que se ofrece efectuar
la es el de cinco años. Se nos ha dicho que está ya 
pronta la cantidad y que se están actualmente verifi
cando reconocimientos para ver si los actuales cimien
tos son bastante resistentes para poder cargar sobre 
ellos la gran mole de piedra de que debe componerse 
la fachada.» 

—Leemos en el Diario de Zaragoza: 
«Un crimen por fortuna rara vez conocido en Zara

goza, se perpetró anteayer á las cinco y media de la 
mañana en la casa núm. 2 de la calle de la Coma: un 
sargento del regimiento infantería de Zamora que aca
baba de llegar en el tren de Barcelona, se Introdujo en 
la expresada casa, y entrando en el cuarto tercero, 
atacó al que lo habitaba, subteniente del batallón pro
vincial de Alcañlz, causándole tres graves heridas, y á 
la mujer que vivia en su compañía la hizo otras tres 
en el pecho, una de ellas de consideración; el agresor 
huyó, tomando otra vez el tren en la estación de V I -
llanueva. Los vecinos á quienes alarmó el ruido, á pe
sar que no se oyeron gritos de ninguna clase, como 
parecía natural, subieron y se encontraron con tan 
terrible drama: á las siete se constituyó el juzgado en 
la casa y se administró la Extrema-Unclon al herido: 
á las diez falleció el desgraciado, víctima según se dice 
de público, de algún arrebato de celos; la mujer l l a 
mada Paula Vidal fué conducida al hospital, y por la 
noche el agresor, preso en Grañen, llegó á Zaragoza y 
se le encerró en el castillo de la Aljafería.H 

E L R E I N O . 
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V I I I . 

LEY DE IMPRENTA. 

«Suprimid, si queréis, todas las libertades, 

con tal que nos dejéis la de imprenta,» decia un 

ilustre publicista; y en verdad que pocas veces se 

hau condensado, por decirlo así, en ménos pala

bras, ideas de un valor tan grande y tan axiomá

tico. 

Existe, en efecto, un magnifico y fecundísimo 

raudal de civilización en el seno de la sociedad 

moderna; raudal que atraviesa con serena ma

gostad por la anchura de dos mundos; raudal cu

yas portentosas derivaciones son otros tantos ve

neros de vida y de grandeza para los pueblos; y 

este raudal es la Imprenta. Descansa, en efecto, 

todo el maravilloso edificio de la actual cultura 

sobre una piedra angular de valor inapreciable, 

de solidez y resistencia inmensas; y esta piedra 

angular de las naciones cultas y libres es la Im

prenta. Hay, en efecto, un foco de vivísima luz há-

cia el que convergen todas las manifestaciones de 

la inteligencia de nuestro siglo; que brilla como 

el centro refulgente de un sistema de portentosos 

astros; qne resplandece con todos los fulgores de 

la nueva ciencia; y este foco de preciosa claridad 

es la Imprenta. 

Dos grandes movimientos constituyen la vida y 

la actividad del mundo moderno. El primero, el 

más grande, viene de Oriente; viene del seno de 

la sociedad primitiva; del seno de aquellas regio

nes que presenciaron las primeras escenas de la 

vida universal; viene de la cima del Calvario; vie

ne con la palabra evangélica á destruir para 

siempre las sombras de la antigua sociedad, á 

marcar para siempre al hombre regenerado el 

punto de partida para su futura existencia en la 

tierra: la verdad religiosa. El segundo movi 

miento viene del Norte, viene de las mismas re

giones, de las mismas razas que un dia cayeron 

vencedoras sobre el viejo y degenerado imperio de 

Occidente; viene de un génio favorecido por Dios 

con la más grande de las invenciones; viene de 

Guttemberg, inventor de la imprenta. La verdad 

universal, eterna, redentora; el principio cristia

no no debia, no podia vivir la penosa y trabajada 

existencia en que se desenvolvió la sociedad idó

latra; la civilización cristiana, que establecía su 

código sagrado para todos los hombres, que á 

todos los hizo iguales ante el deber y la virtud; 

que reveló y descifró al ser inteligente el gran 

misterio de su naturaleza espiritual é inmortal; 

la civilización cristiana necesitaba de un digno, 

de un poderoso, de un invencible auxiliar; y este 

auxiliar fué, ha sido, es y será la Imprenta. 

Apenas anunciada su aparición; apenas apare

cida como el portentoso conducto de la cultura 

evangélica, la faz del mundo social se cambia; el 

pensamiento humano adquiere toda la concien

cia de su fuerza y de su poder; lo que no habían 

podido conseguir los héroes, y los dominadores 

de los antiguos Imperios, aparece realizado en el 

•mundo cristiano; la humanidad va á ser una fa

milia; el hombre va á ser hermano del hombre; la 

idea es universal, es imperecedera; el derecho, la 

instrucción, el fuego sagrado de la inteligencia no 

tendrán por único asilo el círculo de una clase de

terminada; todos los pueblos, todos los hombres, 

el poderoso, el pobre, el venturoso, el desgracia

do, tienen ya una fuente común de vida intelec

tual y social; la imprenta. Brilló la verdad evan

gélica; apareció la imprenta, su portentosa men

sajera, y el porvenir del mundo moderno no es 

dudoso, porque debe cumplirse al amparo de esa 

magnífica antorcha del pensamiento. 

Y se ha cumplido así, en efecto, hasta hoy, y 

así debe cumplirse en los futuros siglos. La pro

pagación rapidísima del pensamiento con el arte 

de Guttemberg es la titánica palanca que destru

ye las falsas creencias del pasado; es el crisol 

donde se depuran todas esas conquistas morales, 

intelectuales y sociales que constituyen la historia 

universal moderna; es el adalid de las grandes 

causas, que enseña á todos y cada uno de los pue

blos modernos el camino de su regeneración y de 

su bienestar progresivo. Todo se lo debe la nueva 

sociedad, todo ha de debérselo la sociedad del 

porvenir, Y tan justa, y tan lógica, y tan íntima 

es la convicción en que nuestra sociedad vive con 

respecto á la gratitud que debe á esa mágica ins

titución de la Imprenta; tan ligada está su vida con 

la vida de nuestros pueblos y de nuestras institu

ciones, que, viviendo la Imprenta, nuestrajCÍvili-

zacion no puede morir ni debilitarse. Por eso dijo 

un gran político y un gran pensador: «¡Quitadnos 

todas las libertades, con tal que nos dejéis la de 

imprenta!» 

Pero las creaciones del hombre, por grandes, por 

trascendentales, por gloriosas que sean, tienen 

dos fases: la de su abstracción y la de su aplica

ción. Y en esta última, todo lo humano tiene sus 

obstáculos, sus pequeñeces, sus males, sus con

trariedades; el bien y el mal tienden á compartir

se la actividad de nuestra doble naturaleza. La lu

cha debe abordarse con exquisita prudencia, para 

que el segundo no haga inútiles las aspiraciones 

del primero. La imprenta es una gloria del genio, 

es una alta merced del principio civilizador; pero 

la Imprenta, como poderoso elemento de la cien

cia de los gobiernos, viniendo á ser del dominio de 

la política, de la ciencia social, entra ya en la es

fera práctica de lo humano, de lo abusivo, de lo 

eventual. Y en este sentido, tiene y tendrá que 

ser forzosamente guiada y aplicada según los d i 

versos criterios de escuela, y con relación á la 

naturaleza histórica de las naciones en cuyo seno 

se ha desarrollado con mayor ó menor carácter 

civilizador. La España constitucional es hija de la 

Imprenta; la libertad de imprenta, asentada como 

un dogma en nuestro primer código representati

vo, hizo doblemente fácil la obra de todas nuestras 

libertades. La Imprenta española trajo al concurso 

de nuestra regeneración política todas las inteli

gencias que han contribuido á nuestra resurrec

ción, sin vanas distinciones de clases ni gerar-

quías, y pidiéndoles solo los títulos sagrados del 

talento y del patriotismo; por la imprenta nos he

mos asociado á las conquistas de la ciencia, á los 

progresos intelectuales y materiales de nuestra 

gran época. Es imposible, pues, que la nación 

que le debe tanto, y que los que todo se lo debe

mos á esta fecunda institución, podamos invocar 

su nombre sin el más profundo entusiasmo, sin un 

cariño de gratitud filial. 

Pero nosotros representamos en la arena perio

dística una idea, una aspiración legítima é inmu

table; nuestro criterio político tiene señaladas sus 

tendencias y caracteres á cada una de sus deriva

ciones. No basta, no, que aceptemos el principio 

cardinal de nuestra Constitución, que reconoce en 

todos los españoles el derecho de publicar é i m 

primir libremente sus ideas sin prévia censura; el 

mismo artículo constitucional añade que esto ha de 

hacerse con sujeción á las leyes, y nosotros, que 

nos hemos impuesto hoy, en presencia del solemne 

acto electoral que se prepara, el deber de fijar y 

exponer una vez más nuestras doctrinas; nosotros 

vamos á decir, siquiera lo hagamos dentro de los 

breves límites de los trabajos periodísticos, cuá

les son nuestras aspiraciones para el planteamien

to de una ley de imprenta que haga fácil y buena 

la realización de nuestras teorías. 

Nosotros somos leales y sinceros partidarios de 

la unión constitucional, de la formación del gran 

partido nacional que es hoy una necesidad de 

nuestra política, que es hoy la más legítima espe

ranza de nuestras instituciones. Nosotros quere

mos que esa unión se verifique entre los buenos 

elementos de los primitivos partidos constitucio

nales, cuya actividad aislada no tiene ya objeto, 

cuya dispersión y descomposición son indudables; 

nosotros deseamos que con la franca, legítima, 

indisoluble unión de esos partidos, y con el con

curso de la juventud liberal y monárquica que 

nace hoy á la vida pública, sea un hecho progre

sivo el enaltecimiento de nuestro sistema repre

sentativo, que descansa con igual confianza en los 

elementos liberales y conservadores. Nosotros 

queremos una política francamente liberal, pru

dentemente conservadora. Nosotros queremos 

que sea en el porvenir tan fecunda como lo ha 

sido desde hace medio siglo, la unión salvadora 

del principio monárquico, símbolo de nuestra 

grandeza histórica, y del principio liberal, encar

nación ^el espíritu de nuestro siglo, ley indecli

nable de nuestra época. Nosotros, en fin, quere

mos oponer á la fuerza disolvente de los radica

lismos, la fuerza creadora y moderadora á un tiem

po, de la verdad constitucional; y para esto hemos 

levantado nuestra bandera, á cuya sombra pue

den militar todos los que sean constitucionales de 

buena fé, todos los que no admitan vanos exclusi

vismos, todos los que sientan en su conciencia la 

necesidad en que nuestro presente nos coloca de 

aplicar una fórmula nueva á las necesidades de 

nuestra política y de nuestra esfera adminis

trativa. 

Nosotros, por tanto, queremos la imprenta l i 

bre, la imprenta funcionando sin tiránicas trabas, 

en el seno de la España constitucional; pero como 

para nosotros no hay libertades ni derechos sin 

limitación, queremos que la imprenta tenga tam

bién las suyas; queremos que, señalando sus jus

tos límites, la imprenta se salve á sí misma y sea 

un grande y vivificador elemento de nuestra polí

tica, en vez de un manantial constante de per

turbaciones y de abusos. La libertad constitucio

nal es á nuestros ojos la verdadera libertad polí

tica, porque es el resultado de un sistema de ar

mónicas compensaciones. Sea la imprenta libre 

con la libertad armónica y prudente, hermana del 

órden, fiel guardadora de la moralidad pública, 

abogada incesante y respetuosa de nuestros prin

cipios religiosos, de nuestras instituciones funda

mentales, y la imprenta llenará entre nosotros su 

misión noble y magestuosa. 

Partiendo de estas inolvidables bases, en pocas 

palabras podemos formular nuestro pensamiento. 

Nosotros veríamos con gusto establecido para 

los delitos de imprenta el Jurado, ese tribunal de 

conciencia á quien creemos justo que se sometan 

lós litigio^ periodísticos, bien definidos y com

prendidos en su verdadera naturaleza. Siendo á 

nuestros ojos las contiendas políticas las únicas 

que deben ser de su dominio, nosotros queremos 

un Jurado de mayores contribuyentes, puesto que 

la garantía de la propiedad es síntoma inequívoco, 

es el mejor anuncio de la laboriosidad y del inte

rés patriótico por el órden y la justicia. 

Nosotros limitariamos, por lo tanto, la acción 

del Jurado á la cuestión de hecho; concederíamos 

al resultado de un concienzudo sorteo la designa

ción de los jueces, y someteriamos la publicidad 

de los debales á las reglas del derecho común. 

La injuria y la calumnia deben ser sometidas 

en todas ocasiones á la acción de los tribunales 

ordinarios, por lo mismo que constituyen un de

lito general, y con el carácter de personalidkd, 

que es de la incumbencia de la ley. 
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El principio y la forma del gobierno constitui
do no debe ser materia de tolerada ni abordable 
discusión. Lo que en el terreno científico, y con 
las proporciones del libro puede servir de auxilio 
al desarrollo de la civilización, en la más reduci
da esfera de los debates políticos, es contrario á 
la fuerza moral de la entidad gubernativa, y cau
sa fatal de desorganización y de alarma. 

Las publicaciones dogmáticas y de moral cris
tiana deben someterse á la prévia censura, siem
pre que por su fondo y su forma tengan este ca
rácter. La religión es para nosotros el primero y 
más sagrado de los objetos. Cualquiera injusta 
tolerancia, cualquiera concesión impremeditada 
para sacar de sus naturales é instituidas esferas 
todo lo que se refiere á la moral y á la religión, 
constituye indudablemente una sacrilega ofensa, 
una falta de profundas y disolventes consecuencias. 

Debe definirse de una manera incontestable, 
fundada y sin réplica lo que se entiende por pu
blicación y publicidad de los escritos. Solo así 
puede evitarse el sistema de los secuestros ó re
cogidas que admitimos, sin embargo, para las 
producciones que ataquen á la dinastía ó que tien
dan á subvertir el órden público. Y en todo caso, 
estableceríamos la necesidad de la denuncia den
tro de las veinticuatro horas del secuestro. 

No queremos, en fin, que se deje al capital, á 
la fortuna, el predominio de los fueros de la im
prenta. Pero tampoco queremos que la autoridad 

. no tenga garantías para el cumplimiento de sus 
correctivos, ni que con una posibilidad absoluta 
sea la imprenta instrumento de la pasión tumul
tuosa ó intencionada, en vez de ser el auxiliar no
ble y fecundo de la instrucción y del mérito. Por 
esto, pues, rebajaríamos la cantidad del depósito 
al doble de la multa máxima, y las condiciones 
del editor responsable. 

Queremos, pues, que la ley orgánica de la im
prenta, teniendo el carácter de genérica, que el 
buen sentido y la previsión aconsejan, no sea en 
modo alguno casuística hasta el absurdo y la ar
bitrariedad. Queremos la imprenta libre, pero con 
la templada, con la prudente libertad, que es la 
verdadera. Queremos que los cimientos de nues
tro edificio social no estén ni puedan estar ame
nazados por el ariete desorganizador de la irres
ponsabilidad y del abuso. Pero tampoco quere
mos que la imprenta sea una mentira y viva so
metida á la tiránica presión del poder ejecutivo, 
cuyas faltas, cuyos desmanes le cumple examinar 
y denunciar. Yida propia é independiente dentro 
de la ley; garantías legítimas para llenar su GO^ 
metido civilizador; ancho espacio en la región 
constitucional, para moverse con sus atributos y 
sus fueros propios; esto es lo que queremos para 
la imprenta. 

Y de este modo, y sobre estas bases, que son 
las cardinales y únicas que hemos debido sentar, 
la institución de la imprenta será una parte im
portantísima, armónica, útilísima, del todo doctri
nal que defendemos. 

IX. 
L E Y DE GOBIERNOS DE PROVINCIA. 

La ciencia del gobierno se divide en dos ra
mas principalísimas : la política y la adminis -
tracion. 

La primera tiene por objeto la armonización de 
las necesidades y las aspiraciones de los pueblos 
con la organización de los mismos, en el doble é 
íntimo enlace que existe siempre entre el espíritu 
de la época y el espíritu de conservación de la so
ciedad. 

La segunda, es decir, la administración, es el 
mismo gobierno, desarrollando hasta en sus más 
pequeños detalles los principios constitutivos de 
todas las fuerzas y elementos del país; por mane
ra que administrar es gobernar. 

¡Lástima que confundiéndose ambas ideas, se 
subordine muy á menudo la administración á la 
política, y se haga que en lugar de marchar pa
ralelamente estas dos acciones, la segunda venga 
á ser una rémora, un entorpecimiento, un obs
táculo, á.veces invencible, á la primera! 

jLástima que la delegación del poder central 
no pueda dividirse en las provincias, de modo que 
la política, su dirección, sus accidentes, sus vici
situdes estuvieran confiadas á un funcionario es
pecial, del cual fuera independiente el encargado 
de desarrollar todos los otros intereses morales y 
materiales! 

Nosotros, que aspiramos, en cuanto humana
mente aspirarse puede, á la perfección, quisiéra
mos ver hecho ese deslinde y que la vida de las 
provincias fuese una vida de constante progreso, 
sin que las luchas de la política la enervasen por 
efecto de la dualidad de funciones que distrayen
do la atención de los gobernadores eíi ciertos crí
ticos periodos, les impide entregarse de lleno al 
cumplimiento de su deber de administrar con 
solicitud, previsión y celo. 

Pero como en un país que está pasando, cual 
sucede al nuestro, por la lenta elaboración de su 
mejoramiento, no puede exigirse sino aquello que 
es fácil y hacedero, y que va abriendo el camino á 
reformas constantes y continuadas, confesamos 
que, aun cuando reconocemos que adolece de de
fectos, nos satisface en general la ley de gobier
nos de provincia sancionada por S. M. , aunque 
no publicada, por cuya razón no hablamos con 
mucha propiedad llamándola ley. 

No vamos á hacer la historia del proyecto pri
mitivamente presentado al Parlamento, porque ni 
esto conduce á nuestro propósito, ni de aquel pro
yecto subsiste mucho de lo que puede calificarse 
como orgánico, puesto que tanto el Congreso co
mo el Senado introdujeron importantes altera
ciones, que modificaron esencialmente la base del 

pensamiento sometido á la discusión de los cuer
pos colegisladores. 

Hemos dicho que en general nos satisface la 
ley de que se, trata, por más que debamos mani
festar que á pesar de las variaciones que sufrió, 
todavía le quedó siempre algo de esa indecisión 
mitad reaccionaria, mitad revolucionaria, que 
constituía el fondo del modo de ser de la situación 
que la formuló, y cuyas concesiones al principio 
liberal tenían tanto de peligrosas, como de absur
das las que hacia al sentimiento de retroceso, 
que era el alma y la luz del gabinete O'DonnelI-
Posada Herrera. 

Dicho esto, vengamos á examinar los puntos 
cardinales de esa ley que tenemos á la vista, se
gún se publicó el 2 de Abril de 1862 por la co
misión mixta de senadores y diputados encargada 
de conciliar las opiniones de ambos cuerpos cole
gisladores. 

El art. 1.0, que demuestra desde luego el 
carácter transitorio del mismo, divide el terri
torio de España é islas adyacentes en 49 provin
cias, conforme al real decreto de 30 de Noviem
bre de 1855 y demás disposiciones posteriores, 
hasta que una ley especial determine otra cosa. 

Aquí desde luego se tuvo presente que la ac
tual división territorial es defectuosa, y que es 
preciso variarla en un sentido conforme con el 
aumento de población, con lo que la experiencia ha 
acreditado, y hasta con prescripciones de la misma 
ley, tales como la referente á la personalidad de 
los gobernadores, á los cuales se rodea de una 
mayor respetabilidad, según la enmienda llena de 
previsión del malogrado Sr. Pastor Díaz, que dió 
lugar á un interesante y luminosísimo debate en 
el seno del alto cuerpo colegislador, y que es el 
art. 7.° de la ley. 

Pero volviendo al art. I.0 de la misma, d i 
remos que la actual división de provincias, que 
nació á los primeros albores del planteamien
to del sistema liberal en nuestro país, no respon
de en realidad á ningún pensamiento, ni recuer
da hecho alguno histórico, ni está determinada 
tampoco por la naturaleza ó la disposición geográ
fica del territorio. 

Nosotros quisiéramos que á las provincias que 
hoy existen sustituyeran mayores demarcaciones, 
de modo que disminuyendo el número de aquellas, 
se verificara una fusión de elementos é intereses 
que á la larga produjera la desaparición de ese es
píritu de provincialismo que no siempre es con
veniente, y que por el contrario muy á menudo da 
por resultado la rivalidad entre provincia y pro
vincia, y la oposición á mejoras cuya realización 
seria muy beneficiosa para alguna de ellas. 

Y no hay que olvidar que la división territorial 
civil y política tiene que armonizarse, y nosotros 
anhelamos se verifique pronto, de manera que sea 
igual para lo eclesiástico, lo militar y lo judicial, 
que son las divisiones principales que respecto de 
estos diversos ramos tiene España, con grave 
perjuicio de todo linaje de intereses, ofreciendo 
no pocas perturbaciones y dificultades adminis
trativas , y desde luego una anomalía inexplicable 
que nos trasporta á los tiempos en los cuales los 
fueros y las jurisdicciones eran tantos como las 
clases sociales. 

Aun la misma desproporción del número de 
habitantes entre provincia y provincia, que ha 
producido la para nosotros no aceptable clasifi
cación que hoy existe y las diversas categorías 
en que se hallan divididas en lo tocante á la re
presentación de los 'gobernadores, cuando las fun
ciones de todos son iguales, aun esa misma des
proporción exige otra división territorial más ló
gica, más racional. 

Por no alargar demasiado este escrito, no en
tramos en consideraciones prácticas y fundadas 
en datos estadísticos, que demostrarían la incon
veniencia del actual sistema, y la necesidad de re
emplazarlo con otro que, ensanchando la base de 
la unidad provincial y disminuyendo su número, 
produzca un reparto igual de habitantes para ca
da una de estas grandes divisiones territoriales, 
teniendo en cuenta, como no puede ménos de ser, 
la extensión del suelo, la densidad de la pobla
ción y cuantas otras circunstancias deben con
currir en una acertada circunscripción de locali
dades sujetas á una jurisdicción administrativa 
que les sea común. 

Y al practicarse esta operación es necesario no 
olvidar que Madrid, por ejemplo, cuya población 
es mayor que la de muchas provincias, debe, 
para su buena administración, tener un goberna
dor, y que debe haber otro para los pueblos que 
con la corte constituyen la provincia, tal como 
hoy existe, cuyos intereses no pueden estar bien 
satisfechos, porque las necesidades del servicio en 
la capital de la monarquía, por su naturaleza es
pecial, monopolizan toda la atención de la autori
dad superior. 

Nosotros, pues, creemos que debería hacerse 
una excepción al acordarse la división territorial, 
y nombrarse un gobernador para el pueblo de Ma
drid y otro para los demás de la provincia de este 
nombre, cuya residencia fuera la capital de la 
monarquía ó cualquiera otra de las poblaciones 
que guardara una equidistancia absoluta, lo cual 
seria más conforme á los intereses de los adminis
trados. 

Es indudable que el proyecto de ley de gobier
nos de provincia, cuya publicación deseamos, por
que mejora mucho la existente, en medio de al
gunas concesiones que hace al sentimiento liberal, 
y que fueron arrancadas en el curso de la discu
sión por la iniciativa de los cuerpos colegislado
res, contiene algunos lunares que podríamos cali
ficar de democráticos, puesto que tienden á coar

tar las facultades de la Corona, y solo dan en rea
lidad un tinte de falso liberalismo cuya práctica 
podrá llegar á ser perturbadora y á corromper al 
cuerpo electoral cuando sea llamado á los comi
cios para la renovación de las diputaciones pro
vinciales. 

Aludimos al art. 5.°, párrafo 5.°, y al 55, 
párrafo 5.°, seguu los cuales los consejeros pro
vinciales serán nombrados á propuesta de las d i 
putaciones provinciales. 

Estos artículos, que son una especie de veto 
impuesto á la Corona, aparentemente se presen
tan como altamente liberales, puesto que se enca
minan á dar al elemento popular representado pol
las diputaciones unas facultades que hoy no tie
nen; pero no se ha previsto que en la práctica su 
cumplimiento engendrará el abuso, y que se esta
blece una especie de privilegio á favor del cuerpo 
electoral, al cual se le permite inmiscuirse en 
atribuciones del poder ejecutivo, coartando la ac
ción que le compete por el artículo de la Consti
tución, en cuya virtud nombra todos los emplea
dos públicos. 

Creemos que bastaba para rodear de garantías 
y autoridad el cargo, exigir las condiciones que 
establece la ley, sin que las diputaciones provin
ciales tuvieran ese derecho, del que nacerá el ab
surdo, y quiza, quizá, no solo el desprestigio del 
cargo mismo, sino el rebajamiento del carácter 
del diputado provincial. 

No hay que olvidar que las atribuciones de los 
consejos provinciales son muy importantes, y que 
la iníluencia que ejercen en el radio de su demar
cación es grande. 

Es necesario tener presente que las cuestiones 
de localidad adquieren proporciones inmensas, y 
que respecto de las mismas hay momentos en que 
es decisivo, no solo el voto del consejero provin
cial, sino su influjo privado, pero que se reviste 
de un indisputable sello, atendidas las funciones 
que son inherentes á la persona que las desem
peña. 

Ahora bien: existiendo, como por desgracia 
existe, ese cáncer social que se llama caciquis
mo, tanto más temible cuanto más calificada esté 
como de campanario la individualidad que le re
presente, las propuestas por las diputaciones pro
vinciales de los consejeros de provincia serian el 
arma más emponzoñada de ese mismo caciquismo, 
y ocasión permanente á luchas poco nobles, y 
desde luego á la desnaturalización del cargo, 
porque no siempre la propuesta recaería en el 
más digno, ni en el más apto, ni en el más inde -
pendiente, sino que seria el resultado de la i n 
fluencia dominante; viniendo por lo tanto á ser 
los consejos provinciales una especie de sucursal, 
de continuación, de prolongación, de escrescen-
cia morbosa de las diputaciones, que reasumirían 
por este medio en sí, pero sin la responsabilidad, 
las atribuciones de los consejos, cuyos individuos, 
ó por los lazos de parentesco, ó de la gratitud, 
ó del temor, serian ciegos instrumentos de los 
que, usando de su derecho de propuesta, los ha
bían elevado á un puesto que, antes de todo, 
atendido su doble carácter administrativo y con-
tencioso-administrativo, necesita una grande é 
ilimitada libertad de acción, si ha de ser fruc
tuoso al Estado y á los intereses encontrados é 
individuales que allí ventilan sus diferencias, unas 
veces en el órden gubernativo y otras siguiendo 
las ritualidades y trámites de un verdadero juicio. 

Creemos, pues, que todo lo que fantasmagóri
camente tiene de liberal la facultad concedida á 
las diputaciones para proponer los nombramien
tos de consejeros provinciales, tiene de restricti
va, opresora y odiosa, si se desciende á examinar 
lo que en la aplicación será esa facultad, que con
tra todos los buenos principios, hace dependien
tes á unas corporaciones de otras cuya órbita, 
cuyo círculo es diverso. 

Por esto, y por lo que deprime la potestad real, 
consignada en la Constitución, nosotros creemos 
que la ley de gobiernos de provincia habrá de su
frir una modificación en punto tan esencial. 

Y es más: cuando se enaltece el cargo de go
bernador de provincia, en términos de que, pu
blicada que sea esta ley, no se desdeñarán de 
servirle ex-ministros de la Corona, consejeros de 
Estado, altos jefes del ejército, es antitético, es 
ilógico, repugna á la razón, que los que van á 
ser consejeros, asesores de la autoridad superior 
de la provincia, tengan que pasar por las horcas 
candínas de una.propuesta innecesaria á todas lu 
ces, deprimente en el más alto grado y ofensiva 
al carácter oficial y científico que unido á una des
ahogada posición social debe reunir préviamente 
todo el que aspire á desempeñar dicho puesto. 

Resumiendo: nosotros deseamos que se publi
que pronto como ley la votada por los cuerpos 
colegisladores y sancionada por S. M. para el go
bierno y administración de las provincias. 

Deseamos que se orillen las dificultades que pa
ra esta publicación se derivan de la ley votada y 
sancionada con posterioridad, aunque ya publica
da, según la cual no tienen los gobernadores fa
cultades para suplir el consentimiento paterno 
que necesitan los menores de edad para contraer 
motrimonio; dificultades que no habrían surgido 
á ser más previsor el gabinete O'Donnell-Posada, 
puesto que en el curso del debate en el Senado, 
se levantó una voz autorizada para hacer ver la 
antinomia que resultaría, por estar ya entonces 
presentada en el Congreso la proposición de ley 
del Sr. Moyano. 

Deseamos que á la actual división de provin
cias, sustituya otra que disminuyendo su núme
ro, las convierta en grandes demarcaciones ter
ritoriales, en armonía con la mayor importancia 

y respetabilidad que se da al cargo de goberna
dor, y con la necesidad de que esta división ter
ritorial se ajuste á unos mismos límites respecto, 
por lo ménos, de lo eclesiástico, lo militar y lo 
judicial. 

Deseamos que se nombre un gobernador para 
Madrid y otro para los demás pueblos que cons
tituyen hoy la provincia, cuya capital lo es de la 
monarquía. 

Y deseamos, por último, que desapareciendo la 
especie de veto que se pone al poder ejecutivo en 
la ley de que se trata, respecto del nombramien
to de consejeros provinciales, se retire la facultad 
que se otorga á las diputaciones de proponer á 
los que hayan de servir estos puestos. 

No nos hemos fijado más que en estos puntos, 
tanto porque nos han parecido los verdaderamen
te cardinales, como porque no queremos ser un 
obstáculo á la publicación de dicha ley que mejo
rando mucho la actual, tiene sobre esta la venta
ja de ser más liberal en su generalidad, y por lo 
mismo más aceptable para nosotros. 

Para el día 15 estaba anunciada la salida de 
Viena del emperador Francisco José con dirección 
á Francfort. 

Los diarios alemanes dedican aún largos ar
tículos á las cuestiones suscitadas por la reunión 
de Francfort. 

La Gaceta de Viena, sobre todo, apoya con tan
to más motivo las citadas reuniones, cuanto que, 
según ella, en este momento en que tantas nubes 
oscurecen el horizonte de la paz universal, parece 
doblemente útil ver surgir la imágen de la Ale
mania unida, para demostrar al mundo que existe 
en el corazón de Europa una fuerza invencible con 
la cual es preciso contar con predilección, y que 
en lo porvenir no podrá ser considerada como una 
causa inerte. 

Las noticias que hoy tenemos de América, traen 
fecha del 50 de Julio. El ejército federal de Meade 
estaba en Rappahannóck, y parecía que trataba 
de evadir el encuentro con el ejército de Lee que 
había acampado cerca de Gordonsville. 

Dice la France del día 12: «Empezamos á co
nocer la impresión que ha producido en Europa la 
noticia de la proclamación del imperio de Méjico. 

En Yiena se asegura que el archiduque Maxi
miliano aceptará ia corona que se le ha ofrecido. 

En Lóndres, si se ha de creer al Times, no 
miran desfavorablemente el establecimiento del 
protectorado francés en Méjico, aliándose al go
bierno de los Estados confederados y contribu
yendo á establecer un justo equilibrio político en 
la América del Norte. 

En Madrid sienten, como era de esperar, que 
un príncipe español no haya sido llamado para el 
trono de Méjico; pero no han hecho objeción al
guna á la fundación de un gobierno regular con 
el nombre de imperio.» 

El telégrafo de Cracovia desmiente la noticia 
comunicada por el de Breslau sobre que la circu
lación del camino de hierro de Varsovia á Yiena 
había sido suspendida durante ocho días con mo
tivo del trasporte extraordinario de tropas. 

El mismo telegrama dice que la insurrección 
lithuaniense tocaba á su término. 

Empeñado está £ 1 Pensamiento Español en 
identificár la causa del catolicismo con la de esas 
gentes que, sin tener gran dosis de fé religiosa, 
hacen de la religión un arma de partido y la po
nen al servicio de intereses puramente mundanos. 

Nosotros, téngalo entendido E l Pensamiento, 
respetamos á los prelados de la Iglesia católica y 
acatamos sus decisiones en materias religiosas, 
que creemos las más autorizadas. Así que las pa
labras nuestras que sulfuran á E l Pensamiento, 
de ningún modo pueden herir á aquellas venera
bles personas: nosotros nos referimos única y 
exclusivamente á los partidarios de un sistema 
político ya caduco, que pretenden hacerle apare
cer como el único compatible con el catolicismo, 
creyendo así combatir con más fuerza las institu
ciones liberales. 

Nos tiene completamente sin cuidado el juicio 
que á E l Diario Español pueda merecer el ar
tículo que ayer publicamos dando cuenta á núes- • 
tro lectores de la disolución del Congreso convo
cado en 1858. La mayor parte de la prensa ha 
pensado de diferente manera que E l Diar io , y se 
ha adherido á las ideas que en él hemos expues
to. ¿A quién va á hacer creer el periódico reac
cionario que el Congreso disuelto fué fecundo en 
beneficiosos resultados? 

Bien sabido es que si durante los cinco años de 
su duración el país ha adelantado en la senda de 
las mejoras materiales, lo debe á su iniciativa pro-
pía, al espíritu emprendedor que caracteriza la 
época actual, el cual vence con más ó ménos tra
bajo los obstáculos creados por los desaciertos de 
los malos gobiernos. 

Mucho pudiéramos decir á E l Diario Español 
para apoyar las opiniones que expusimos en el 
referido artículo, pero no queremos dar á las fú
tiles objeciones de este colega más importancia 
de la que ellas merecen. 

En prueba de ello, véase cómo opinan hoy al
gunos de nuestros colegas, respecto de lo que fué 
el Congreso disuelto. 

E l Contemporáneo: 
«Como ayer anunciamos, se ha publicado en la Ga-

cela de hoy el decreto disolviendo las actuales Cór-
tes, y convocando las nuevas para el dia 4 de No
viembre. 

El Congreso reunido bajo la influencia del Sr. Po
sada Herrera, que habia cesado de hecho en su encar
go, termina hoy legalmente la altísima misión que de
bió haber cumplido. 

No es lácil que vuelva á presentarse un periodo de 
tiempo tan favorable para llevar á cabo las grandes 
reformas de todas especies que exige nuestro actual 
estado político y social. Tampoco es fácil que vuelva á 
reunirse en consorcio un gobierno y una mayoría par
lamentaria que ménos hayan comprendido la misión 
que estaban llamados á realizar, y que ménos hayan 
hecho por llevarla á cumplido término. 

La responsabilidad que les cabe es mucho más 
grave de lo que aun á nosotros mismos puede pare
cemos. 

Pendientes se hallan todas las cuestiones políticas 
que ya se agitaban al advenimiento de la situación pa
sada: en el órden económico, en el puramente admi
nistrativo , deja en herencia nuevas dificultades que 

vencer á la situación presente y f 
raa, pues que aun á estas llegarán 0X1)16,1 & la» 
cuencias de una administración de V 

Creemos que las Córtes v e n i d e r r ^ 0 ^ 
bierno á realizar una política altam8' 
servadora, dejaren resueltas lascue^ 
y establecidas las bases de nuestro f W 
miento. ut,1ro dJ^' 

Este gobierno, sin embargo, tiene á R , ^ 
que se llaman sus amigos, y ya ma|ic. ^ o , . , 
mente, le hacen más daño que otra c ^'.^í 
ta conducta puede alguna vez ser p e r 6 8 ^ 

Entre los periódicos o'donneUistag al-
ministerio, hay algunos que, por pUro ^ fe 
otros, acogen con placer los ataqueg q mor ^ 
nuestros colegas de oposición. no«i; 

Esto nos importa muy poco, ó mejor di 

caso i 
completamente indiferente; pero es el 
tan como buenos los ataques que á nos b¡? í 
mente se dirigen, y también aquellosq^0?N 
tra nosotros, envuelven al mismo tiem710^ 
amenaza al gabinete de que se dicen am1 ^ ^ 

Para persuadirse de los funestos v f . ' ' 
errores que sancionó con sus votos, 6 f 
aquiescencia el último Congreso, no hay m'10 5,•' 
siderar cuál fué la conducta del gabinetro^ 
caracterizada en la política interior por ia 
secucion de que fué víctima la imprenta 
mas de libros y por las exhumaciones 
ron en ridículo á los ojos de la Europa cult 03 
famosas circulares de los ministros de Gob 
de Gracia y Justicia, dignas de los tiempos 
marde. Por lo que toca á los asuntos exte" 
solo examinar lo ocurrido en la cuestión & 
desde la expulsión de nuestro embajado i 
aprobación de los actos del general Prim L * < 
que se pronuncie el juicio más desfavorable' ^ 
de dar lugar un gobierno. 

La Epoca, al hacerse cargo del decreto 
cion del actual Congreso, no puede cegar qne 
sido infecundo, no obstante su larga dutaoum 1 
disculparle acjide á un recurso de que ya h/" 
muchas veces, y que consiete en echarle la (J! 
esta infecundidad á las oposiciones; pero esta safe 
inconducente, y para probarlo basta reco
hechos. 

En primer lugar, nadie ignora que los proy^ 
ley más importantes fueron presentados en la^.' 
y en la tercera legislatura, y además eran tale;. 
ban concebidos en un espíritu tan reaccionario^ 
opuesto á las tendencias generales del país, que 
las comisiones compuestas en su mayor parte, 
en totalidad, de individuos de la mayoría, tr 
ron necesidad de hacer profundas reformas « 
obras del Sr. Posada Herrera, siendo imposibl». 
gar á un acuerdo y presentar dictamen sobit, 
gunos proyectos. Si las oposiciones no hubieran 
tado á la altura de su misión, y se hubieran conv? 
do en ley los planes del ex-jóven de Llanes, ¿quér' 
á estas horas d é l a s diputaciones provinciales,^ 
ayuntamientos , de la libertad de imprenta y de te 
las instituciones y derechos administrativos y poli!; 
en España?» 

E l Clamor: 
«¿Qué podrían responder (los diputados de iaMfi 

ría del Congreso disuelto) cuando el cuerpo electv. 
les preguntase lo que hicieron en favor foA* 
durante los cinco mortales años que ocuparon h-
caños parlamentarios? Precisados se verían á €K¿ . 
cer y sonrojarse, porque la historia de sus taras::' 
ma su proceso y contiene su sentencia. 

¿Qué medidas de pública utilidad dictó esa may;: 
del tacto de codos, que el monarca, en uso de sapí 
rogativa, ha despojado de su investidura? ¿Cuáles s 
las reformas que ha hecho, de acuerdo con los g^ -^ l l 
nantes, á cuyo servicio se habia consagrado? ¿Dá 
están las leyes que formó, las mejoras que propa 
las economías que le debemos, los beneficios qne^ 
proporciohadú? ¿Cuándo, cómo y en qué cuestión 
dió la menor señal de independencia y dignidad? 

¡Vergüenza causa decirlo! A pesar de haber i 
canzado una vida parlamentaria más larga que DIB? . 

na otra, solo ha dejado tristes y costosos testinio!í| 
de su esterilidad, de su impotencia, de su servilaij 

Después de los pomposos alardes y anuncios de í 
iba á reorganizar el Estado, no tuvo saber, fuer8' 
voluntad para llevar á cabo ninguno de los projf-' 
que le fueron sometidos. Ahí están en embrión^ 
y á medio hacer otras, las leyes sobre imprentar 
bre ayuntamientos, sobre elecciones, sobre araí** 
sobre incompatibilidades, sobre el persona)^ 
administración, y algunas más con que los tó^ 
Campo de Guardias y sus adeptos se proponía 
nos felices. 

¿En qué, pues, consumió esa mayoría ^ 
precioso, que en la época presente, tan abun 
sucesos, equivale á un siglo? Nosotros lo 
cábalas pueriles, en intrigas miserables, en 
personales, en ir llamando de puerta en P06^^ 
das las do los ministerios, para pedir ^est'noS êD(¿j 
mercedes lucrativas en premio de su cotoplace 
subordinación. Dividida y subdividida en g f j ^ ; | 
clientelas, en tertulias políticas, era un ^ ^ . f 
sordas murmuraciones, 

de ocultas asechanzas.^ 
eos oradores con que contaba se hablan 
silencio calculado, dejando á las oscuras . 
que iban á dormitar en los bancos del P3^010^^ *' 
Catalina, convertidas en máquinas de votar, ^ f j " 
de decidir con un sí 6 un no, con sentarse ó " ( 
las cuestiones ministeriales que de vez en ca 
promovían.» 

Las Novedades: 
«El Congreso elegido por la influencia 

liberal se ha disuelto. ^ 
Ha sido el que más ha vivido entre todos ^ 

gresos de esta tercera época constituciona , , 
igualmente el más estéril, el más infecuo 
bien. . v eo 

Cinco años de existencia ha contado, y 
años ha hecho dos únicas leyes orgánicas, 
solo una ha llegado á promulgarse. Los deni * . 
tos, en proyecto se han quedado, de lo cua 
parte, nos congratulamos, porque lejos e 
estado actual, habrían venido á e m p e o r a r l o I 

En estos cinco años ha aumentado con 
mente los gastos públicos. .je U5* l 

Ha dejado subsistente y amenazadora s ^ 
beza del país la Constitucion-Narvaez; 
aprobación á todas las medidas reaccionaria _ ̂  a,-
nete ODonnell; á la amnistía de la ^ ^ ^ 1 
grientas ejecuciones de Loja, á la PolítlC£\el gobif y 
tenida en Italia, á la desastrosa conducta ^ ^ 0 , ^ 
O'Donnell en la cuestión de Méjico, y, so ^ de j y 
sancionado el pago de la deuda igoommio ^ 1 

' Y sin embargo, ese Congreso,re9ultad0 j j p í í ^ ! 
da influencia moral, compuesto en su ter i e ^ l 
empleados públicos y en otra tercera p ^ ^ 
tes y amigos particulares de los mmistros, 

Los 
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loSúltimos tiempos indisciplmable, y fué ocasión, 
6 . causa (porque causa no podia ser), de dos cns^s 
61 • piales una de las cuales tuvo por consecuencia 
T^ida del ministerio que le habia elegido. 

espectáculos que ha dado durante su larga vx-
, rrueban hasta qué punto se ha falseado y corrom
po el régimen representativo entre nosotros.» 

. *»' 
ros antiguos seides del general O-Donnell y 

J s r P o í d a Herrera, los alabarderos de h si~ 
f. din eaida, enya deslealtad para con el actual 
S e i no está probada; los que provocaron en as 
gn trimerias del reinado del tacto de codos la re-

a r ala deí Sr. González Serrano, autor de 
um rArmnk par amentaría; los que 
esta P a j o s a 

líre? no obstante que conservan los puestos ofl-
SeVque debieron á otros hombres; los que es-
rihen cartas electorales de oposición desde los 
initres de las direcciones que sirven; los que de 

HI modo faltan á lo quHa moralidad política exi-
tratan ahora de adormecer á los ministros, 

wriéndoles creer que su adhesión es sincera, 
e serán ministeriales á outranee, y que les pres-

^ r á n su más decidido apoyo. 
Semejante conducta debe ser estimada por el 

^obieroo en todo lo que significa. 
0 E l país sabe, lo mismo que nosotros, lo que 
tales protestas quieren decir, cuando contj-a ellas 
existen hechos de la naturaleza de los que hemos 
recordado. 

Se^un carta que acabamos de recibir de la 
Granja, ayer tuvo la honra de ser recibido por 
S. M. el Sr. D. Faustino Echevarría, quien fué 
¿ solicitar el régio permiso para dar en el paseo 
Y estanque del Retiro una ó más grandes veladas 
lenecianas, en beneficio de las víctimas de Ma-

NILA- J ".. . . 
S. M. , como era de esperar , se asoció á tan 

humanitario pensamiento, ofreciendo despachar 
oon toda premura é interés la citada solicitud. 

La idea nos parece excelente y de seguros re
sultados , pues el real sitio del Retiro brinda co
mo ningún otro para esta clase de funciones. 

Leemos en La Discusión de hoy: 
(iD/cese, no sabemos con qué fundamento, que el 

contratista de! camino de hierro de Badajoz á Ciudad-
Keal, es allegadísimo pariente del Sr. Alonso Mar
tínez.» 

Los honrosos antecedentes del Sr. Alonso 
Martínez le ponen á cubierto de reticencias tan 
insidiosas como la contenida en las anteriores lí
neas, cuyo espíritu y tendencias rechazamos. 

Acerca del proyecto, casi en vias de realiza-
1 cien, de construir un ferro-carril que partiendo 
.: de Madrid, perforando el Guadarrama y pasando 
I por Segovia vaya á Valladolid, inserta hoy Las 

Novedades la siguiente correspondencia: 
«Segouia 10 de Agosto.—Tomo la pluma dominado 

todavía por la más grata de las emociones. Hace algu
nos días que dijo ese periódico, como habían dicho 
también otros varios, que en la ciudad y pueblos de la 
provincia de Segovia se acogía y agitaba con decisión 
y entusiasmo la ya antigua cuestión, de vida 6 muerte 
para Ja misma, de la construcción de un ferro-carril 
que, partiendo de Madrid, perforando el Guadarrama 

^y pasando por esta capital, fuera á Valladolid. 
Pues bien: ese antiguo proyecto, para cuya concesión 

fué autorizado el gobierno por el art. I.0 adicional de 
, la ley de 11 de Julio de 1856, debido en gran parto á la 
; previsión y al celo de los diputados á Córtes de aquella 
época, se encuentra por fortuna en vias de realización, 
por haber tenido la suerte de que la constancia de las 

i corporaciones provincial y municipal hayan por fin 
i encontrado en el Sr. D . José Salamanca el activo y en
tendido empresario que tan indispensable les era para 
ver convertidos en hechos sus vehementes deseos. 

Háse celebrado con este motivo á las doce de hoy, 
bajo la presidencia del señor gobernador, con asisten
cia del apoderado del Sr. Salamanca y con la concur
rencia de los diputados provinciales y de los concejales 
de esta ciudad, una reunión 6 junta numerosísima, pa
ra la que estaban convocados y ála que han asistido los 
sugetos más influyentes y los representantes de las mu. 
nicipalidades principales de toda la provincia. Y ha s i -
cotal el espíritu que en ella ha dominado, que después 

euna agradable discusión, en que principalmente tu
rnios el gusto de oir las francas y leales explicaciones 

y seguridades del digno representante del Sr. Sala-
manca; espontáneamente, por unanimidad, por acla-
rnacion se acogió el proyeoto de la construcción del 

ro-carríl segoviano, estando todos dispuestos á coad
yuvar á la realización de una obra tan útil, tan nece-
ana, y de la que indisputablemente depende el bien-

^tar de la ciudad y su provincia. 

Omplacidísimo ha debido quedar sin duda alguna 
apoderado del Sr. Salamanca de la firme resolución 

. , , eSovia en cooperar tan eficazmente como sea posi-
t a construcción de la línea segoviana, á la que 

n t!i?n tambien su poderoso apoyo muchas localidades 
• Y^bks de las provincias de Madrid y Valladolid. 

^ os estudios están muy adelantados, y confiada-
ente esperamos que no habrá de retardarse mucho el 

^Pirado dia en que se comience una obra tan desea-
• y que una vez terminada pondrá en más rápida y 

¿J11* comunicación el Mediodía con el Norte de Espa-
' ^ « « ¿ a con toda la Europa.» 

P\ Muestra parte, sabemos que es tan grande 
Usiasmo que ha excitado este proyecto en 

NJQo ^ Provincia de Segovia, que no se aguarda 
I sos se ^ ?ea una realidad, para que los recur-

^ro^iguen con verdadera grandeza. 
I C,0Q Da0010 Se Cree? la Iínea ha de llevar la ílirec' 
I -Vieva T i? GranjaJ Segovia, Santa María de 

| ü¿edo A vVa de Coca' niarchando Por 
I pueblos d . Iladolid' ^dos estos importantes 

Prosperidad*11 Un PaS0 máS en la sen(la de SU 

Los duques d Ar * 
siti0 de San Ti *ontPeu^er abandonarán el real 
^ando vueh 
'encía 

r ^defonso á fines del mes actual, 
''a el Rey, de Filero, aliviado de su do-

i S ' h T L S 1 1 ^ de ^af lores que, según d i -
a ^ comní 7 ,Igeramente indispuesto, se ha-

^ e desnapi ^ 016111(3 restablecido, y anteayer 
espachó con S. M. la Reina. 

sa el definí n0Che sale Para los baños de Panti-
,larse de v^u,Stro de h i e n d a , y se propone 

^elta en Madrid para fines del cor

eo. 
ha¡¡ 
riem, 

etiqueta de palacio se reúne con frecuencia en 
San Ildefonso, donde por razón de sus cargos se 
encuentra hoy reunida la mayoría de, dicha comi
sión. 

Según noticias de San Ildefonso, la corte vol
verá á Madrid hácia el 10 del mes próximo. 

S. M. el Rey sigue mejor, y ya ha abandonado 
el lecho. Si la mejora continúa, como es de espe
rar, saldrá para los baños de Fitero el dia 27. 

Refiriendo un diario inglés la catástrofe de Ma
nila, dice «que los vecinos se habían comportado 
admirablemente, siendo el gobernador general y 
el arzobispo los que daban el ejemplo de resigna
ción, de energía y de solicitud en acudir á todas 
las necesidades.» 

la V i s i o n nombrada para el arreglo de la 

Una carta de Paris asegura que el viaje del 
príncipe Maximiliano á Méjico está proyectado 
para el mes de Diciembre ó para fines de Noviem
bre, pues se desea que el nuevo emperador haga 
su entrada triunfal en la capital de la república el 
dia 1.° de Enero de 1864. 

La Gaceta oficial de Viena no ha dicho nada 
todavía del nombramiento del príncipe Maximi
liano para el trono de Méjico. 

El Sr. D. Joaquín Navascués, gobernador po
lítico que ha sido de la Habana, ha dirigido á La 
Discusión el siguiente comunicado que leemos en 
su número de anteayer: 

«Albacete 10 de Agosto.—Señor director de La Discu
sión.—Muy señor mió y de mi mayor respeto: En el 
periódico que dignamente dirige V . , y en su número 
correspondiente al dia 8 del actual sa inserta, bajo el 
epígrafe de «Correo de Ultramar,» una corresponden
cia fechada en la Habana en 10 de Julio último, y en 
ella, al dar cuenta aquel corresoonsal de los motivos 
que ha tenido el Excmo. señor capitán general para 
suspender en su cargo de gobernador político de la 
Habana al Excmo. Sr. D. Pedro de Alcántara Na
vascués, se ataca de una manera inusitada y con re
ticencias de mal género, la probada y nunca desmen
tida honradez de mi hermano en su dilatada carrera. 

Muy pronto llegará este á esa córte, y pondrá en 
claro todo lo ocurrido, sin debilidad ni miedo á pode
res remitidos ni á denuncias por injuria y calumnia; pero 
entretanto, ruego á V . se sirva suspender su juicio so
bre negocio tan grave, y mande insertar esta carta en 
su periódico, á fin de que la opinión pública no se ex
travíe dando crédito á las malignas insinuaciones dal 
citado corresponsal, que tan generoso se ha mostrado 
en su carta de rendir homenaje á la excesiva bondad 
del capitán general de Cuba (son sus palabras textuales) 
deprimiendo en cuanto le ha sido posible á mi herma
no, que se ausentaba de allí. 

Ruego á V . asimismo, señor director, y esto lo hago 
apelando á sus sentimientos de hidalguía y de justicia, 
que ya colocadas las cosas en el estado en que se en
cuentran, tenga tambien la bondad de dar á luz el 
párrafo que, por parecerle demasiado grave, ha consi
derado conveniente suprimir, haciendo lo propio res
pecto á las palabras que el corresponsal pudo haber es -
tampado, en lugar de los puntos suspensivos que apare
cen en lo impreso. Estas palabras, por muy negras que 
sean, por mucha bilis que contengan, no podrán man
char nunca la reputación de un hombre probo; y en 
ese caso, bueno es que se diga todo, y que todo se pu
blique, á fin de que en su dia pueda saberse quién ea 
el que ha de denunciar á quién. 

Soy de V . , señor director, con la más distinguida 
consideración y aprecio S. S. Q. B. S. l i .—Joaquín 
S. Navascués.» 

Parece que si el gobierno hace alguna promo
ción de senadores, figurará en ella el señor conde 
de la Cañada, actual capitán general de Navarra. 

Dice La Correspondencia: 
«La noticia que corre desde ayer de que el ministe

rio español está dispuesto á reconocer el gobierno es
tablecido en Méjico no es cierta. El gobierno aún no 
se ha ocupado de este asunto. 

—Háblase de nuevas separaciones de gobernadores. 
No están pensadas.» 

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros 
lectores que ayer á las seis de la mañana falleció, 
después de una penosa enfermedad, nuestro que
rido amigo el Sr. D. Antonio Auset, oficial del 
ministerio de Ultramar. 

El Sr. Auset era aún jóven y deja un hijo de 
corta edad. 

Toda la prensa llora la pérdida que la política, 
la administración y la literatura han sentido con 
la muerte del amigo cuya memoria nunca olvida
remos. 

Nuestro apreciable colega La Iberia dedica 
hoy á tan triste suceso las siguientes sentidas 
frases: 

«Como autor dramático, el Sr. Auset habia sabido 
conquistarse un puesto honroso, escribiendo, entre 
otras obras. Trampas inocentes, deliciosa comedia que 
alcanzó un grande y legítimo éxito hace ya bastantes 
años en Variedades. Posteriormente se representó en 
el Circo otra comedia, importante por su pensamiento 
y escrita con suma corrección, cuyo título es, si mal 
no recordamos. La escuela de la vida. En el periodismo 
se dió tambien á conocer ventajosamente el Sr. Auset, 
cuya prematura muerte deploramos sinceramente, pues 
siempre encontramos en él al amigo cariñoso y al 
hombre de amero trato y clara inteligencia.» 

El Sr. Auset habia escrito además de Trampas 
inocentes y un problema de la vida, las come
dias tituladas E l l i r i o del valle y E l hermano 
mayor, que fueron representadas con aplauso. 

El distrito de Yaldemoro le envió al Congreso 
en 1857; y entre los varios periódicos que le con
taron como redactor, fué uno E l Constitucional, 
que se publicó en Madrid en t8o2 bajo la direc
ción del Sr. Mantilla, y otro E l Contemporáneo 
en sus primeros tiempos. 

El Sr. Auset ha dejado muchos amigos que le 
lloran y que le desean eterno descanso. 

Nuestro estimado colega E l Contemporáneo se 
asocia en los siguientes términos al sentimiento 
general producido por la muerte del Sr. Auset: 

«Cuantos conocían á nuestro antiguo compañero de 
redacción han apreciado sus relevantes cualidades, y 
deploran la dolorosa pérdida de un honrado padre de 
familia, de un literato distinguido y de un funciona
rio público, probo é inteligente.» 

Leemos en L a Correspondencia: 
«Se señala para la vicepresidencia del Consejo de 

Estado á los señores Rios Rosas (D. Antonio) ó Pache
co. Según nuestras noticias, estas personas son de las 

que por sus altos merecimientos se hacen más dignas 
de ocupar este puesto.» 

Nosotros podemos asegurar que los Sres. Rios 
Rosas y Pacheco no tienen notiVia alguna acer
ca de la combinación en que se cruzan sus 
nombres. 

Dice hoy nuestro estimado colega E l Contem
poráneo: 

«Se ha hablado estos días del nombramiento del se
ñor D . Luis González Brabo para el cargo de ministro 
plenipotenciario de Londres; creemos que esta noticia 
es inexacta, y podemos asegurar que dicho señor no 
tiene conocimiento de este asunto.» 

Del arqueo que se verifica diariamente, resultó 
ayer, después de hechos todos los pagos reclama
dos, que ha habido en la Caja de depósitos un so
brante ó recaudación de 20 millones de reales. 

No es exacto, como han dicho algunos perió
dicos, que saliesen ayer noche los ministros con 
dirección á la Granja para celebrar Consejo bajo 
la presidencia de S. M. ; por el contrario, anoche 
se reunieron los ministros residentes en Madrid. 

Nos escriben de Cuenca acerca del gran movi
miento electoral que se nota en aquella provincia, 
y alabando el esquisito tacto y severa imparciali
dad con que está obrando el digno gobernador 
que se halla al frente de ella. 

Tambien se nos dice que en el distrito de la 
Motilla del Palancar, la candidatura del Sr. D. Jo
sé Antonio de Rute, conocido capitalista de esta 
córte, logrará casi una completa unanimidad. 

Se nos dirige el siguiente comunicado, que i n 
sertamos en prueba de imparcialidad y en vista 
de documentos irrecusables que nos han sido pre
sentados, los cuales demuestran ser exacto cuan
to manifiesta el comunicante. 

Hé aquí el 
COMUNICADO. 

Sr. Director de EL REINO. 
Muy señor mió: Son tan destituidas de fundamento 

las apreciaciones que se hacen en el número correspon
diente al 12 del actual de su ilustrado periódico, al ha
blar de las candidaturas del distrito de Almadén, que 
no puedo ménos de presentar los hechos en toda su 
verdad. 

Si los señores que forman la redacción de EL REINO, 
hubieran pedido las pruebas á los que les han dado 
los informes que han motivado sus líneas, hubieran 
visto que mi familia, á la que perteneció el Excmo. se
ñor D. Rafael Cavanillas, representante de Almadén en 
muchas legislaturas, cuenta allí con una legítima i n -
flnencia y con numerosos votos. Es completamente 
inexacto que yo solamente sea conocido en Almadén, 
pues en todos los pueblos de las dos secciones electo
rales en que el distrito se divide tengo muchos parien
tes y amigos dispuestos á votar mi candidatura, según 
puede V . ver, señor director, en las cartas y documen
tos que pongo á su disposición. Estos son los hechos 
verdaderos, no permitiéndome la lealtad con que á 
mis adversarios combato, entrar en consideraciones po
co dignas de un hombre honrado. Queda de V . su se
guro servidor Q. B. S. M . 

PABLO AGUILERA, Y CAVANILLAS. 
Madrid 14 de Agosto de 1864, 

El Contemporáneo publicó ayer una carta del estu
dioso jóven cuanto ilustrado jurisconsulto Sr. Moruy-
ta, acompañada de una circular suscrita por los seño
res Pacheco, Luzuriaga, Cortina, Olózaga, Rios Rosas, 
Laserna, Martínez y Canalejas, manifestando en la 
primera hallarse vencidos los inconvenientes que h u 
bieran podido presentarse para la reunión de un Con-
greso de jurisconsultos, é invitando en la segunda á con
currir á él á los tribunales, universidades, colegios de 
abogados y á tedos los que tienen por ocupación el 
meditar sobre el derecho y el aplicarle. A l efecto se 
fija la época de la reunión para el próximo otoño, en 
los dias 27, 28, 29, 30 y 31 de Octubre, teniendo esta 
lugar en la sala del Paraninfo de la universidad de 
esta córte, cedida para el objeto por su digno rector. 

Celebramos que se realice por fin el anunciado Con
greso de jurisconsultos, y deseamos sea todo lo que pro
mete para el progreso de la importante ciencia del 
derecho en nuestra patria. 

En la próxima semana será recibida por S. M . en 
San Ildefonso la embajada tunecina, si para entonces 
lo permite el estado de salud del Rey. Es una coinci
dencia bastante rara, que fuese tambien en este pala
cio donde recibió Cárlos I I I la embajada de la sublime 
Puerta, en el verano de 1788. 

Parece que han sido declarados juzgados de término 
los do Vigo y Ronda que lo eran de ascenso. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-60, 
publicado. 

El diferido á 48-35, publicado. 
La deuda del personal á 24-45, publicado. 

CRONICA GENERAL 
De la revista que con el titulo de Los perros y 

la morcilla ha aparecido estes últimos dias en La Cor~ 
respondencia, escrita por el conocido periodista señor 
D. Manuel Torrijos, tomamos los siguientes párrafos 
que merecen ser leídos: 

«Con qué fin se arroja la morcilla? ¿Produce la mor
cilla el efecto que se desea? 

La morcilla se arroja en las calles con objeto de que 
la coman los perros vagabundos y sin dueño, que v i 
vaquean á sus anchas por todas las poblaciones; ¿pero 
son estos los que la comen? No; los perros vagabundos 
son, sin excluir ninguna variedad de perros, los que 
más instinto tienen, ó por mejor decir más picardía; 
acostumbrados por necesidad á proporcionarse el a l i 
mento en los figones y basureros, tienen muy buen 
cuidado de elegir aquello que consideran inofensivo, y 
muy pocos serán los que hasta la fecha hayan comido 
la morcilla, no obstante haberse envenenado muy cer
ca de 3,000. Los perros vagabundos que en su método 
de vida se parecen mucho á los gitanos, puesto que 
solo viven del robo y nunca duermen en el mismo si
tio, tienen tambien como ellos su dialecto particular, 
y á los pocos dias de haberse puesto el bando del bozal 
y la morcilla, muy raro es el perro vagabundo que no 
tiene noticia del asunto: la voz corre efectivamente 
entre ellos, y al tercer dia ninguno la come. ¿En qué 
consiste esto? Indudablemente en que tienen su forma 
de lenguaje particular, ó en que la muerte de algunos 
de sus compañeros los alecciona haciéndolos vivir muy 
prevenidos; el caso es que los perros vagabundos no 
comen la morcilla, y de que esto PS as í , tenemos un 
ejemplo muy notable en los perros de Lardero. 

Hasta hace unos cuatro años, Logroño era una po
blación bastante descuidada: no había en ella sino una 
sombra todavía en embrión, por decirlo asi, de policía 
urbana, y tanto es esto verdad, que á las nueve de la 
noche en invierno, y á las diez en verano, ningún pró
jimo podía salir á la calle sin exponerse á que cien sú-

cias fregatrices le pusiesen como nuevo sin decir \agua 
val siquiera: á dicha hora las calles de Logroño se 
convertían en inmundos basureros, y en ellas se arro
jaban, no solo los restos de las comidas y basuras, si
no el fruto de 1,935 digestiones que se habían hecho 
durante el dia. Los perros del Lardero, que es un pue
blo distante dos horas escasas de Logroño, salían de 
aquella villa á la hora conveniente, y esperaban en los 
alrededores de Logroño á que el reló de la ciudad die
se las diez, hora designada para verter las basuras: so
nar la primera campanada y lanzarse todos dentro de 
la población como á2sesperados, todo era uno. Suce
dió, pues, que habiendo rabiado un perro dé los de 
Lardero, y temiendo los vecinos de Logroño que los 
demás hubiesen sido contagiados, las seis ó siete no
ches siguientes echaron tambien unas cuantas morci
llas envenenadas con objeto;de matarlos: la noche p r i 
mera murieron bastantes perros; pero á la segunda solo 
murieron tres, y á la tercera no murió ninguno: los 
perros, sin embargo, siguieron cenando á la hora de 
costumbre, pero la morcilla no surtió nir gun efecto. 
Pues exactamente lo mismo es lo que sucede en Ma
drid. 

Los perros que comen la morcilla son los que tienen 
dueño, es decir, los que ménos exposición tienen de 
rabiar, por cuanto que no les falta que comer, y si co
men la morcilla es meramente por capricho, ó lo que 
es lo mismo, porque este plato no figura en la mesa de 
sus amos, y el deseo natural de probarla les incita. 
Hemos dicho que los perros que tienen amo son los 
que ménos expuestos se hallan á rabiar, porque la 
verdad sea dicha, en este mundo, tanto perros como 
hombres, aquí nadie rabia como no rabie de hambre. 

En Italia los perros llevan bozal en todas las esta
ciones, á no ser que vayan atados; y en algunas ciuda
des, como en Florencia, hay una legislación especial 
acerca de este asunto. 

Los dependientes de policía que tienen el encargo de 
hacer que la ley del bozal se cumpla, arrojan un lazo 
á cuantos perros van por la calle sin aquel requisito; 
y usa vez enredados en el lazo les ponen un collar, y 
con buenos modos y sin hacerles daño, los llevan al 
depósito municipal. El dueño de un perro que estima 
á su animal, acude al depósito inmediatamente que ob
serva su falta en la casa; y si no han trascurrido cua
renta y ocho horas desde su aprehensión, se le devuel
ve, imponiéndole una multa de 50 rs. por primera 
vez, y de 100 por la segunda: en el depósito municipal, 
que es un modelo precioso de perrera, cuidan perfec
tamente á est s animales durante las cuarenta y ocho 
horas que permanecen en aquel sitio, y excusado es 
decir que en él hay sus correspondientes cuarteles para 
perros de diferentes castas, además de las dos divisio
nes generales de perros y perras. 

Este depósito tiene sus oficinas, y en ellas se lleva 
con mucho órden un registro general por órden alfa
bético de todos los dueños de perros que han infr ingi
do la ley dejándolos salir sin bozal; en este registro 
constan el nombre y apellidos del dueño, su profesión, 
la casa donde vive, el nombre del perro y las multas 
que le han sido impuestas. A la tercera vez que el per
ro es aprehendido, la multa que se impone al dueño es 
triple que las anteriores (300 rs.); y si por cuarta vez 
infringe la ley, ya no le devuelven el perro, y allí, 
dentro del depósito, sin dar « n medio de las calles ese 
espectáculo repugnante, es donde se les echa la morci
lla, lo mismo á los perros que por cuarta ve¿ son 
aprehendidos, que á los que no son reclamados por sus 
dueños trascurridas las cuarenta y ocho horas; se nos 
olvidaba decir que además de la multa los reclamantes 
de los perros tienen que abonar medio duro por dere
chos de manutención durante los dos dias. Los em
pleados de la policía encargados de hacer que se cum
pla el bando del bozal, disfrutan un 10 por 100 de las 
multas, además de su sueldo: de modo que interesados 
vivamente en el negocio, raro es el perro sin bozal que 
se escapa sin dormir en el depósito. 

Esto mismo puede hacerse en Madrid, y creemos 
que surt ir ía mejores resultados; porque el echar la 
morcilla en medio de las calles es un espectáculo i n 
digno de una población civilizada, y que tiene además 
el grave inconveniente de ocasionar la muerte á otros 
animales, de quienes nunca se ha dicho que rabien, 
como ha sucedido en Chamberí. 

Concluiremos nuestro artículo deshaciendo una 
preocupación vulgar, y es la de creer que los perros 
rabian de calor: en una población como en Madrid, 
donde hay tanta abundancia de agua, los perros no 
pueden rabiar de calor; los pocos casos de hidrofobia 
que se observan por esta causa son siempre en los per
ros de los rebaños, los cuales permaneciendo muchas 
horas expuestos al sol, hay dias en que apenas pueden 
probar el agua por carencia absoluta de ella. 

Los perros rabian en la época de los celos y en la 
época de los vientos, pero especialmente en la prime
ra: en la época de los vientos, ó sea en Marzo, ra
bian, porque hade saberse que el perro es un animal 
que todo lo soporta y lo resiste ménos la música y el 
viento: la música suele hacerlos morir de dolor si se 
les obliga á escucharla por algún tiempo; y los vientos 
les irritan los nervios dentarios do tal modo, que i n 
mediatamente engendra en ellos esa terrible enferme
dad, contra la cual no se ha descubierto aun el verda
dero antídoto (como no sean las pildoras y el ungüen
to de Holloway que lo curan todo). Por eso se observa 
que los perros que viven al raso, como los destinados á 
guardar ganados, los de ios labradores, etc., rabian con 
más frecuencia en Febrero y Marzo que en el rigor del 
estío. 

Si de lo que se trata en Madrid es de concluir con 
los perros que no tienen amo, ó de que no pasee por la 
córte un solo perro que carezca de él, creemos que lo 
más conveniente seria que el ayuntamiento se tomase 
la molestia de recogerlos todos, y después ir regalán
dolos uno por uno á todo el que los desease, y esté se
guro de que ni uno solo quedaría por colocar. Además 
que es cona probada que los perros, en las tesorerías y 
otras oficinas públicas evitan siempre los r- bos, y aquí 
saldría ya colocación para multi tud de perros. 

— E l conocido literato Sr. García del Canto, 
tan apreciado del público por sus populares novelas, 
no ménos que por otros trabajos literarios de más i m 
portancia, así como por los estudios que tiene hechos 
y publicados en distintos sentidos sobre nuestros asun
tos de Ultramar y en especialidad sobre Manila, donde 
ha residido durante largo tiempo, publicará de un dia 
á otro un curioso y sumamente instructivo folleto 
acerca de las causas determinantes de los terremotos 
de aquel Archipiélago, con interesantes noticias acer
ca de los ocurridos hasta la fecha. La competencia del 
Sr. García del Canto para esta publicación es recono
cida; la esperamos, pues, con ansia y creemos que si 
en todas ocasiones habría de ser leída con interés, lo 
será mucho más en las actuales circunstancias. 

—Una desgraciada señora, víctima del incen
dio que estalló en la calle de San Bartolomé, y que 
perdió cuanto poseía, se halla sin recurso alguno des
de ese infausto acontecimiento. 

Excitamos la caridad pública en su obsequio, pu -
diendo, los que deseen socorrer este infortunio, tomar 
informes del Sr. D. Hilario, presbítero capellán del 
oratorio del Caballero de Gracia, que vive en la mis
ma casa de la iglesia, cuarto principal de la izquierda. 

La desgraciada de que se trata habitaba, cuando se 
declaró el incendio, en la calle del Soldado, núm, 23, 
cuarto segundo interior. 

—Ayer se han colocado los registros para las 
bocas de riego en la calle de Atocha. 

Deseamos que el ayuntamiento haga extensiva esta 
mejora á otras muchas calles que la reclaman tambien 
con grande urgencia. 

—Se está preparando para la próxima semana 
una extraordinaria función en el circo y jardín de 
M . Príce, á beneficio de las familias que han sufrido 
pérdidas en el terremoto de las islas Filipinas. 

—En la carrera de San Gerónimo se están qui
tando los adoquines para poner todo el piso de asfalto, 
con arreglo al sistema ensayado en algunos trozos de 
la misma calle. 

Lo hemos dicho y lo repetimos; es digna de censura 
la determinación de gastar miles y miles en reformar 
cada quince días el piso y aceras de las calles del cen
tro, cuando los barrios de San Lorenzo, Escuela Pía de 
San Fernando, Santa Isabel, San Cayetano, Ras
tro etc., etc., están en el mayor abandono. 

Esto, sobre no ser justo ni equitativo, es improceden
te, pues todos los vecinos son iguales y todos los pro
pietarios oagan igua'mente contribución. 

Interin no so atienda á los barrios citados, censura
remos las inútiles reformas del centro. Sépase. 

—Según noticias, para el dia 19 debe quedar 
desalojado todo el local del antiguo convento de V a -

llecas.á cuyo derribo se procederá i n ^ i a t a m e n t e 
que sé realice la adjudicación en la subasta ya anun
ciada para el 24 del corriente. 

—¿Qué oficio tiene V.? preguntaba un juez á 
un hombre que se hallaba encausado por robo. 

—Ladrón, señor, contestó el reo. 
—No es eso, replicó el juez creyendo que no le Ha

bía comprendido la pregunta. Digo, repuso, que cual 
es la profesión de V . , la que le proporcionaba el sus
tento diario. 

—La de ladrón, señor, contestó nuevamente el i n 
terrogado. 

—¡Mal oficio! dijo el juez arqueando severamennte 
las cejas. 

—¿Malo? cá, no señor. Si Vds. nos dejaran trabajar, 
no habría ninguno más lucrativo, 

—Se nos ruega llamemos la atención de la au
toridad competente hácia un abuso que ya antes de 
hoy hemos denunciado, que tuvo transitoria enmien
da y ha vuelto á reproducirse. 

La plazuela del Conde de Barajas, donde está la es
cuela de minas, y que es un sitio bastante frecuenta
do, se ha vuelto á convertir en retrete mayor público, á 
pesar de los bandos vigentes. Visite un celador de po
licía urbana aquellos sitios, y aunque se tape las nari
ces, tal vez sus ojos reciban alguna impresión poco 
agradable, 

—Se está formando expediente para la adqui
sición de la casa núm, 3 de la calle del Prado, esquina 
á la del Príncipe, con objeto de proceder á su derribo, 
y continuar el ya comenzado ensanche de la plazuela 
del Príncipe Alfonso, 

—Los animales se van civilizando por momen
tos, y solo así se explica lo que refiere un diario de 
América sobre la preseaticion en un teatro de los 
principales, de una rana que, además de ejecutar los 
más difíciles ejercicios, canta con afición y buen gusto 
varias piezas de ía Traviata y la Norma. 

¿Qué significan ya las habilidn.ies del toro D, Juan, 
y los elefantes Delhí y Zara? 

— E l célebre funámbulo Blondín ha estado en 
inminente riesgo de perder la vida en la plaza de toros 
de Sevilla el domingo último, según nos dicen los pe
riódicos de aquella capital. Parece que á consecuencia 
de los violentos movimientos que á su cuerpo impri
mieran las explosiones de las piezas de fuegos artifi
ciales de que iba rodeado sobre la cuerda, hubo de 
perder el equilibrio, viniendo al suelo el carrito que 
llevaba delante y el balancín, en medio de una nube 
de humo, teniendo el funámbulo la fortuna de que
darse cogido por una pierna y una mano á la cuerda. 
Esta escena, como debe suponerse, produjo en los es
pectadores un sentimiento de horror indescriptible. 
Blondín se repuso, y descendió sin daño alguno entre 
grandes aplausos. 

—Hoy salen 26 individuos y ocho individuas 
de los que per disposición de la autoridad deben aban
donar la córte por sospechosos ó indocumentados. A l 
gunos periódicos, dice La Correspondencia, creen que 
muchos de estos expulsados regresarán en breve á Ma
drid. Es muy posible; pero si después de esta expul
sión dan nuevo motivo para caer en manos de la auto
ridad, entonces esta no mostrará tanta lenidad: no se 
contentará con una sencilla expulsión, sino que adop
tará otras medidas más eficaces. De modo que siempre 
es una ventaja el que por de pronto se limpie la capi
tal de cierta gente, cuya desaparición se va notando 
ya bastante con gran contentamiento del vecindario. 

SECCION RELIGIOSA. ~ 
SANTO DE MAÑANA. L a Asunción de Nuestra Señora. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la parro

quial de Santa María, donde se celebrará función so
lemne á María Santísima de la Almudena: á las diez 
será la misa mayor, y por la tarde se cantarán com
pletas terminando con procesión de reserva. 

En las parroquias, San Isidro, y capilla de Palacios 
habrá misa mayor,y se celebrarán solemnes funcione, 
á Nuestra Señora en su gloriosa Asunción á los Cíelos. 

Concluye la novena de la Virgen del Buen Consejo, 
en San Isidro. 

Prosigue la novena de San Roque, en San Plácido, 
y la de Santa Filomena en Santiago. 

En la iglesia de Nuestra Señora de Atocha dará 
principio una solemne novena á su excelsa titular. A 
las diez y media será la misa mayor, y por la tarde en 
los ejercicios, que comenzarán á las seis y medía, se 
cantarán solemnes completas antes de reservar. 

Visitando la capilla de Nuestra Señora del Rosario, 
en Santo Tomás, ó en alguna iglesia del órden de Santo 
Domingo, puede ganarse Jubileo plenísimo. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 13 de Agosto de 1863. 
FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-60. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-45, 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 

36-30. 
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 

25-30. 
Deuda del personal, no publicado, 24-35. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de M a 

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,060 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 91-90. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.a de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publicado, 
99-40 p. 

Idem de á 2,000 rs,, no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 103-50 d. 
Idem de l.0 de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-50 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-75. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220 p. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
boísables por sorteos, id , , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . . 106 d. 

Acciones de los ftrro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 90. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Pocfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, i d . , par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-21. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-20 d. 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PRÍCE, A las nueve de la noche,—Brillan

te función con la pieza mímica E l bandido de las tnoíi-
tanas de Calabria, con el terrible salto del puente cor
tado ; penúltima representación de los elefantes, los 
cuales se sentarán á la mesa, y comerán y beberán 
siendo servidos por los clowns. El célebre Giomo De-
llevanti desempeñará su extraordinario trabajo^ecues-
tre.—Los pormenores de esta función se anunciarán en 
los carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las nueve de la no
che.—Decima octava representación del célebre Leo-
tard.—Los pormenores se anunciarán por carteles, y 
los programas se distribuirán á la entrada del circo. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863,—Imp, de M , Tello, Preciados, 86. 
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El Reino.—Viernes 14 de Agosto de 1863. 

CION DE ANUNCIOS DE E L REINO 
S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 . y ^ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

L'-Í g?*an$e est^nsion que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los a n u Cia-ites hóiiinuales y á ios qu^ deseen v a l e r s e de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud e n la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar m El Reino, con tifio y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de los estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad e n u n diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos dpi 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por f, 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de: 
es tan evidente que no necesita probarse. t , , 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones d 

GACETA DE REGISTRADORES 
PILULES D E HOGG 

• ' E A P E P S I N A S O L A 

Y U N I D A 

CON LOS FERRUGINOSOS 

Y N O T A R I O S , 
SEMANARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 

DEDICA.DO 

á loa funcionarios del óráén judicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notarios, 

ORGAHO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y d i r ig ido 

POR D. JULIAN MARIA PAKDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Cdrte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS DEL PORO ESPAÑOL. 

anuncio y á los caractéres oe letra que el anunciante desee emplear, para lo cual se cuenta 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que El Reino mas J 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y ¿ 
industria. ... , 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia. 
mero 2, y en la administración de E l R e m o l l e á i Precia os, nüm. 57 

~ m w m p i p s ^ 
de b v S mensagerb i tíiiperiak 

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje, 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Varseii» 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la ffiAiiá \ 

?edia de la noche. ^ 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar^e. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia los viernes á lai diez de la rcanana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—EDÍ 
Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de ias Barcas, núm. 42, pral. m * 

Este periódico, fundado para |pooperar al plan-
íeamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al mes, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ra) del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
ál exáraen de las disposiciones relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
aerícolas y creación y desarrollo del crédito tern-
toriai; Administrativa, en que?ettíitaráulas cue?-
tioueá de general interés; Oficial legislativa, dec
linada á las disposicioRes eficiak?, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo da Es
tado; de Tribunales, para los debales jurídicos que 
alcancen iats celebridad en nuestro foro y en el es-
ranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 

1 uintos ten^cin relación con el personal del cien 
aou el maleml del ruito; de Examen de la 
?renta jurídica, para cep'-oducir los ariícuios maí 
P 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
qne será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de ernp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu-
diojde esta materia. La que ahora se da á luz, grá-
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por. M. Saint-Josepli, contiene resúmenes i 
testos de ias layes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PHECIOS DE SÜSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 

•en provincias 20 reales. 
Par medio año, 38 

Por un año 70 reaie--
Cada número suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por tño . 

En Ultramar, un año 160 
Estranjero, id . . . . . . . . 100 

Se previene á los comisionados que no serán 
servirlas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al respeto de Icsjpnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRiClON. 
Se suscribe en la administración, calle de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C.) 

BU liiPliHCiPilii""1™^8""100 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 
S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CBUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
Y LA i i A U A N A 

todos los días lo y 30 de cada mes. 
Vapores granries y de marcha sobresaliente, con elegantes' y espaciosas cámaras y trato esmerado, f 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -¡rapleando 30 horas i 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 hordS. Habana á Vigo en 13 dias, i 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.8 clase, pesos fuertes 110.—3.' clase, pesos) 
fuertes 50. 

LINEA DEL S A L I D A S D E A L I G A N T E 
- m . . . — t A mr-r* Para Barcelon? y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana, MEDIT£vKRANiluO. Para Málaga y Mdiz, sábados á la misma hora. 

Billetes ilirectos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea- ] 

M A N U A L B E L 4 S A L U D . 
| Obra destinada al alivio dehs enfermedades, es 
i decir, á precaver las acudas y á sanar las créni-

I' cas sin intervención ó auxilio de mano estraña, 
POK EL DOGTOB AUDIN BOUVIERE, 

médico consultor, antiguo profesor de bigieneen 
I el Liceo de Paris, uno de los fundadores del Ate-
j neo Real, y miembro del gabinete de Consultas 
[ médicas. 

Paris, 45, rué Neuve Saint-Augustin. l a Espo-
sicion estrangera, calie Mayor, nüm. 10, se en
carga de trasmitirá París los pedidos de esta obras 

(A.) 

Io Pildoras nutr i t ivas de Hogg de PEPSINA 
ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las en
fermedades gastralgicas, dispépticas, etc., y muy par
ticularmente para las digestiones diíiciles ó imposibles. 

« E l alimento no es mas que una sustancia bruta, 
« n propriedade milritiTa de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere. » 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L . Corvisart, medico de 
S. M. el Emperador de los Franceses: 

1* Sobre la dyspesia y consunción ; 
2o Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 Id. 3 fr. 

2* Pi ldoras de Hogg DE PEPSINA COMBINADAS 
CON HIERRO REDUCIDO POR E L HIDROGENO, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
difícil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
las preparaciones. » (BOÜCHARDAT). 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquiren el mayor grado de nutrición. » 

Precio del frasco triangular, i fr. 
Id 1/2 Id. 2 fr. SO. 

3o Pi ldoras de Hogg DE PEPSINA, COMBINADAS 
CON E L PROTO-YODURO DE HIERRO INALTE
R A B L E , recomiendanse en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economía en general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelentes teurapeuticos sobre las personas ner
viosas. » 

[Extracto de u n a memoria d i r i j a d a á ¡a A c a 
demia imper ia l de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. HOGG, farmaecu-
tico-quimico, calle de Castiglione, n* 2, en Paris, En 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 
venta de su Aceite de hígado de bacalao. 

aíadrid. Calderón Principe, 13^ botica, pla^ 
«aelacel Angel, 7, y ülzurrua ,Barrionuevo, H 
Á Somolinos, lnfanta8,§26. Cereña,Garriga;Jaen 
Albar; Pamplona,Lauda; Sevilla, Troyanc;Vitü 
ria, Arellano. 

AGUA INDIAN 
DE MADAMA C H A N T A L . 

Proveedora de la corte de Francia y de la alta 
sociedad, bija única y sucesora déla célebre mada-
tue MACTI Paris rué de Richelieu núm. 61 , cuarío 
ba*o, en elfondodel patio. Esta maravillosa tintu
ra es pronta en susetectosé inocente en sus resul
tados; la química ha declarado que es la única ino
cente de todo punto contra el cutis. Todo esto hace 
que el público sepa distinguir entre esía clase de 
productos escogidos y las composiciones averiadas 
y poco so/idas. Para evitar cualquier error no debe 
darse confianza mas que á los artículos que lleven el 
nombre de Eau InaieuneOfiantal. Enl/adndEs-
POSICION ESTRANGKRA , calle Mayor, número 10 . á 
30 rs.; por medias docenas se dará á 24 rs,, es 
decir, al mismo precio que en Paris.—Mas rebaja 
por mayor. En provincias: en casade sus consig
natarios. (A . 

cía 

es vellón 110. 
Arroba 

castellana 
Por 10 
kilógrs. 

Rs. 
» 

» 

4.13 
4.52 
4.79 
3.48 

DROGAS, 1 IRs. 4.75 
CURTIDOS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. « 5.20 
FARDERIA. ) ) » 5.50 
LANA sucia de la estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » 

HARINAS —Da ESPINOSA. MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casti'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El tra. porte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta el presente. 
Informarán sobra precios de otres artículos, pasages, ele, entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saivedra, &7, rué de Richelieu. 
Despacho centrbl de los ierro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 
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CHOCOLATES 
D E L A 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 
CAFES MOLIOOS. TES SELECTOS. 

S O P A S C O L O N I A L E S . 

D E P O S I T O C E N T R A L . / | 0 ^ 6 0 0 P U N T O S D E V E N T A 

M O N T E R A , 8, i lSy E N MADRID. 

éSm 

BANCO 

H i r a m M P i i L K i i 
S O C I E D A D A N O N I M A . 

Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas § urbanas, reembolsables por el 
sistema de amortización y con dascumto á prima á voluntad del deudor.—Préstamos solre pólizas 8u-
seguros sobre la vida, sobre valores efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimables y e 
ros.—Cuentas corrientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y esas pe
culiares á los grandes establecimientos Je crédito. 

Beneficios para los accionistas.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de mayor valor.— 
El seis por ciento fijo, y probatle algún tanto mas.—Opción á las operacionei de crédito.—Ser admi
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder hacer efectivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, magistrado y prc« 
Vice-presidente: Excmo. Sr. conde de Montes-

claros. 
Vocales: Exemo. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de "Villandrando. 
Sr. D. Ramón Goicoerrotea, diputado á Córles, se

cretario del Congraso y propietario de Aragón. 
Sr. D. Mariano Nougués, magistrado y propiela-

r.o de Aragón. 
D. Pablo Coja, banquero de Madrid 

pietario de Segovia. 
limo. Sr. D. Ferrain Lapuente Apecechea, del 

Consejo de Agricultura y propietario. 
Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, propietario de Ga» 

licia. 
Sr. D, Angel Rodríguez Villamando, abogado 

propietirío de Valladolid. 
Sr. D. Ceferino Avecilla, ex-gobernador civil 

propietario de Castilla la Vieja 
Los padidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, al administrador gerente D. An 

gel de Ordoñei y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias á los correspon 
salesdel Banco. R. 

ENFERMEDADES SECRETAS 
cun.VDAS rnoxT.v v nAÜICAÍ.MKNTE COX CL 

m o D E ZARZAPARRILLA Y LOS BOLOS D E A R M E N I A 

D E 

P A R I S 

D L 

D O C T O R 

Medico de la Facultad de Paris , profesor de I ledidna, Farmac ia y Botánica, ex-farmacéutico de 
los hospitales de Par í s , agraciado con v a n a s wedallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

ÉL \ i \ 0 un afamado del Di-. C u . A L B E U T io Les B O L O S del Dr. C n , ALBEAT curan 
prescribe» los médicos mas afamados como el l í o p u r a t i v ó pronta y radicalmente las G o n o r r e a s , aun 
porescelcnciapaiacurai l a s E n f e r i H c t l a d c . s í i o c r e t - i s las ,Tias rebelde.s c inveteradas, — Obran 
mas mveleradas, las I t c c r u . s . H e r p e s , t.mcratulaH £?." Ia S Í J ^ . ^ J S ,aI curac¡on de 'as . » . 1 ' 1,1 • *>•"«••«., E' loros H l a u v a s y as O i » U a c i o n i » s < p lie 
Cirauosylodaslasacnmoruasdelasangrcydcloshumores. mujeres i • ""- iones ÜC las 

Er. T H A T . v n i E V T O del Doctor C u . A t . B K l t T , elevado á la altuia de los procresos de la 
I.ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros, es facilisim'o de s een r 
I tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en rinda al enfermo, muy poco costoso v 3 * 

seguirse en todos los climas y estaciones . su superioridad y eficacia están justificadas l o i t r e i n t l 
anos de un éxito lisongero. - {Véanse las instruccioJies que acompañan. ) P treinta 

D E P O S I T O g C H c r a i c u P a r i s , 
Y e n l a s m e j o r e s Boticus y D r o g u e r í a s d e F r a n c i a y e l E s t r a n j i 

M a d r i d , j . SIMÓN, v. CALDESOS. - A l i c a n t e , SOLERZ ESTRICH, — B a r c c l o u e , RAT.OJÍ CU\AS, 
AI.EJ.VM.UO M i R E i - C a d i s , r x c o x x tx - M a l a g a , P A B L O p R O t o x e o . - S a n t a u d e r , s'CORPA» • 

r u c Montor^oic i l , ±9 
e F r a n c i a y e l E s t r a n j e r o . 

LA TUTELAR. 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VI 

Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumont y Calonje. 
Junta de vigilancia.—D. Tomás López de Berges.—D. Giiiilerrao Roliand, banquero.—Eiceit; 

imo Sr. D. Lucio del Valle, ingenieiQ civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, banquero y prá 
star¡o.—b. Juan Stuyck y Lloret, gefe de administración.—limo. Sr. D. Luis Díaz Pérez, abo;; 
D Juan Francisco Diaz, gefe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.—D, CiriacoTtic 
médico.—Exmo. Sr. D. Felipe del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José de Osorno y p3 
gefe superior de administración.—D. Antonio Maria Puig, coronel y cajero de Ultramar.—D. IM | 
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secretario), 

Director general, Sr. D. Peiro Pafcual de Uhagon. 

Situación de la Compañia en 23 de julio de 1863. 
Número de suscritoies. 87,933 
Capital suscrito. . . 635.449,885 rs. 
Tímloscomprados.. . 488.551,000 » 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en 1857, y&i 
repartidos los siguientes: 

12.894,000 rs. en títulos del .1 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que Vwmmwi 
compromiso social en 18'j7. 

20.4 9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que teraimw 
compromiso social en 1858. 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los r-,971 imponentes que termiMi 
compromiso social en 1859. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, .i ks 2,829 imponentes que terminaroji 
compromiso sociíl en 1860 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que terminarai 
compromiso social en 1861. 

68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que terminaíT 
compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del c&pital por muerte deis 
gurade, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son liquidables cada cinco años ó anualmente, .1 voluntad de los suscritores. 
Las suscriciones liquidables todos los años facilitan, á todos los que lo deseen, medios de crefr; 

desde luego rentas vitalicias. 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve por el ligero r* 

men de su situación en este día, la que mas capital asegurado y mayor número de susentores ci$ 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto considerablemente acrecidof 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de e t̂a sociedad y » ^ 
mensas ventajan que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, calld de Alcalá, núm. 36, y en ias oficinas i i ' 
gentes en provinchs se fasilitan grátis prospectos y se darán todos los datos y esplicaciones «n 
rias para queel público pueda ilustrar su opinioii en la materia. (Lu.) 

~ LA NACIONAL," 
COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA D E SEGÜUOS MUTUOS SOBRE LA 1® 

para la formación de capitales, rentasj dotes, viudedades» ce
santías, exención del servicio de las armas, pensiones j etcf 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Ciaur. ^ 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conblnaciones d« supervivenci» 
seguro sobre la vida. 

muertí' En ella pueda hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por 
asegurado, SJ pierda el capital impuesto, ni los bineíicios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, vunCons jjo de administración nombrado por los 3Uscrl1 
vigilan las operaciones de la Compañía. M 

La Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas del Estado una fianza en efeC 
para responder de la buena administración. , , ¿t 

So" tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índo'e . 
L k NACIONAL, que en occienles liquidaciones ha habido suscritores que han 8 ^ 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo r 
muerlc. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, 
imposición anual de 1,000 reales, p roduc i rá eo efectivo metá l ico; 

á los 5 
á los 10 
á los 15 
á los 20 
á los 25 

anos 
id. 
id. 
id. 
id. 

| 9 , 4 4 2 reales. 
3 4 , 9 6 2 » 

1 0 3 . 9 3 4 » 

2 9 0 , 3 4 6 " 

7 9 4 , 1 6 5 de - - > — 
Sí lá suscricion es con riesgo del capital en caso 

muerte, entonces los producios son mucho mayores, 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurâ  
que mueren antes de la época de su liquidación. blac¡0IJ4í 

La Compañía liene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás P0 
de importancia, en donde dan prospectos y cuantas esplicaciones se pidan. resent í ' 

Las personas qua deseen suscribirse, y residan en pob'acion donde no haya ^ ¿ I Q ^ K I * 
bastará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NA . .oD 
Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar U subt ^ 

M A C NEVMLÜIAS 
JlW^ J 3 L l 9 IRRITACION DE VíCMO. 

A L I C I A D O S V C U B A D O S . 
ASPIRANDO el humo, tiste calma ci-aisl »ma neryi^o, facilita la wpector^JJ,« 

sanos u ipiratorios. — P A R Í S , J - ^ ¡ l - J 

OPRESION 
TOS, CATARRft;^ 

IÍVFAUIIL.EMEIVTE 

y favorece las funciones de tos (y sanos 
callo Amaierdam , • QtCn lu t u e t i u , " ^ l 1 " " * ^ " " " . " ^ : , 7 ^ 
«uU»- M«r<"- «»• Vtyaií S & ' m t t tfnta «i cada Cigern 

http://ai.ej.vm.uo

